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CONVENIO OOLE,CTIVO DE CRIST"'LERIA ESPAli"OLA.
SOCIEDAD ANONIMA (PERSONAl. EMPI,EADO)

CAPlTUW PRIMERO

SECCIÓN La AMBITO

Articulo 1.0 El presente Convenio regulará las relaciones de
trabajo de los empleados incluídos en los Grupos que la Regla
mentación del Trabajo para las Industrias del Vidrio denomi
na «Técnicos, administrativos y subalternos», y que prestan ser
viéio en «Cristalería Espafiola, S. A.n, en SUR Centros de tra
bajo de:

Madrid-Barcelona.
Fábrica de Renedo.
Fábrica de Sevilla.
Fábrica de Avilés.
Fábrica de San AndréR.
Fábrica de Hortaleza.

Las normas contenidas en este Convenio serán de aplicación
a nuevos Centros de trabajo que se pudieran crear si la Em
presa y el personal aJectado decidieran adherirse al Convenio.
en la forma que la Ley sefiala.

RESOLUCION de la Direccion General de Traba
jo por la qUe se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical de ámbito interprovincial para la Empre
sa «Cristalería Española, S. A.», 11 su personal té('
nieo. administrativo 'J) subalterno.

Visto -el Convenio Colectivo Sindicat de ámbito interprovin
cial, de la Empresa «Cristalería Espafiola. S. A.». y su personal
técnico, administrativo y subalterno.

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical remitio con fecha 23 de septiembre del año en curso a
esta Dirección General el Convenio Colectivo Sindical de la
Empresa «Cristalería Española S. A.», suscrito en 19 de sep
tiembre último, que fué redactado previas las negociaclones
oportunas por la Comisión deliberante designada al efecto, acom·
pañándose al mismo el informe que preceptúa el apartado se
gundo del articule tercero del Decreto-ley 10/1968, de 16 de
agosto, e informe favorable del señor secretario general de la
Organización Sindical.

Resultando que solicitado mforme de la Dirección General
de Previsión, ésta lo emite .haciendo constar que como las pres
taciones complementarias sobre invalidez provisional y perma
nente, jubilación, pensiones en caso de muerte y seguro de vida
que se establecen en dicho Convenio ya figuraban en el Regla
mento de Régimen Interior de la Empresa, aprobado por esta
Dirección General de Trabajo en 10 de noviembre de 1962,
y en el Estatuto de Empleados de dicha Empresa, .se trata de
la existencia de condiciones más beneficiosas vigentes anterior
mente, por lo que se considera procedente informar favorable
mente la subsistencia de las mismas.

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver lo acordado por 13.§ partes en el Convenio Colectivo
Sindical en orden a su aprobación o a la declaración de inefi
cacia total o ¡:¡arcial de su texto, con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en relación con
los artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de julio de 1958
Dara aplicación de dicha Ley.

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio suscrito en 19 de septiembre de 1969,
los preceptos legales y reglamentarios aplicables, figurando en
su texto qUe su puesta en práctica no implica alza de précios,
no dándose ninguna de las causa..<I de ineficacia del artíeulo 20
del Reglamento de 22 de julio de 1958, y siendo conforme con
lo establecido en el Decret(}-ley 10/1968, de 16 de agosto, sobre
evolución de los salarios y otras rentas, procede la aprobación
d~l Convenio.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de aplicación,
Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de la Em

presa «Cristalería Española, S. A.», y su personal técnico, admi
nistrativo y subalterno, suscrito en 19 de septiembre de 1969.

Segundo.-Que se comuniquE' esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notiftcación a las partes, a las que se
hará saber "'que, con aneglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos, modifiQado por Orden de 19 de noviembre
de 1962, no procede recurso contra la misma en vía adminis~
trativa por tratarse de Resolución aprobatoria.

Tercero.-Disponer su inserción en el t:Boletin Otlcial del
Estado».

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1969.~El Dirf!ctor general, Jesús

Posada Caoba.

Sr. secretario general de la Organización Sindical.

SECCIÓN 2./l VIGENCIA, DURACIÓN Y REVISIÓN DEL CdNVENIO

Art. 2.0 Se estable<:e que el presente Convenio tendrá una
duración de dos años, salvo en caso de que sea renovado tácita
o expresamente a su vencimiento. Se entenderá renovado el
Convenio si no es denunciado pOI cualquiera de las partes con
una antelación mínima de tres meses a la fecha fijada para
su ténnino, .v precisamente por escrito dirigido a ~a au~ridad
laboral que aprobó el Convenio, del cual SE' enviara copla a la
Organización Sindical y a la otra parte.

Art. 3.0 El dia 1 de enero de 1970 se reunirá nuevamente
la Comisión del Convenio para, a la vista de la elevación del
coste de vida. examinar si procede proponer al Ministerio de
Trabajo, a través de la Organización Sindical, :;:tlguna ~odifi

cación en el cuadro salarial incluido en el Convemo formalIzado.
Art. 3.0 bis. La Comisión Dellberadora del presente Conve

nio Colectivo Sindical Interprovincial hace ~onstar que las cláu
sulas contenidAs en este Convenio no implican una elevación
en los precios de los productos de las fábricas de «Cristalería
Española, S. A.», sitas en Renedo (Santander), Alcalá de Gua
daira (Sevilla), Avilés, Oviedo, San Andrés del Palomar, Bar
celona y Hortaleza (Madrid),

CAPlTUW 11

SECCIÓN 1." COMPENSACIÓN, ABSORCIÓN Y VINCULACIÓN
A LA TOTALIDAD

Art. 4.0 Las condiciones contenidas en el presente Convenio
sustitUirán a las que actualmente vienen rigiendo, por entender
que, examinadas en su conjunto, son más beneficiosas que las
que hasta ahora tenia concedidas el personal afectado.

Art. 5.0 En el supuesto de que en el futuro se acuerden,
por disposición legal, condiciones superiores a las contenidas
en el Convento. se estará, en cuanto a la absorción de las can·
tidades fijadas en las cláusulas de retribución. a lo que deter
minen las disposiciones legales vigentes. o las. que en lo suce
sivo se dicten, entendiéndose, a este efecto, que tienen el carác
terter de aumento voluntario las cantidadeR fijadas en el Con-

I venia que excedan' de los míninios legales actualmente en vigor
y, en consecuencia, seguirán la suerte que para tales aumentos
se establezca en las normas legales.

Art. 6.0 En el caso de que existiera algún empleado o gru
pos de empleados que tuviesen reconocida;s condiciones que, exa
minadas en su conjunto y globalmente, fueran superiores a las
ter de aumento voluntario las cantidades fijadas en el Con
venio, se respetarán con carácter estrictamente personal dichas
condiciones y solamente para aquellos a quienes personalmente
les afecten.

SEccIÓN 2." COMISIÓN MIXTA DE VIGilANCIA y APLICACIóN
DEL CONVENIO

Art. 7.0 Con la misión especifica que a estas Comisiones les
atribuye el Decreto de 20 de septiembre de 1962, se acuerda
la creación de una Comisión de Vigilancia y Aplicación del
Convenio, compuesta por seis· representantes de la sección so
cial que hayan sido miembros de la Comisión Deliberadora del
Convenio y otros seis representantes de la Empresa que reúnan
las mismas condiciones, presididos por el Presidente de estas
deliberaciones.

Necesariamente, entre los rep~sentantes de los empleados
deberán encontrarse los de los grupOs de técnk'Os, administrati
vos, comerciales y subalternos. salvo que estos últimos deleguen
su representación.

Art. 8.0 Serán ·funciones especificas de la Comisión Mixta
de Vigilancia las siguientes:

a) Ejercitar la función reconocida a esta clase de Organis
mo en el número uno del artículo segundo del Decreto de 20 de
septiembre de 1962. sobre conflictos colectivos de trabajo.

b) Vigilancias del cumplimiento de las obligaciones. tanto
de las aceptadas por la Empresa como de 19,s asumidas por los
trabajadores.

c) Conocer las cuestiones que sobre los apartados anteriores
le sean sometidas, bien por la representación social o bien por
la representación económica.

d) Elevar consulta, si lo consideran oportuno. por' mayoría
de votos, los miembros de la Comisión ante la autoridad labo
ral competente sobre los puntos que incluídos en el Convenio,
eRtimen que precisan alguna aclaración.

Art. 9.0 La Comisión Mixta de Vigilancia y Aplicaci6n del
Convenio es un órgano meramente consultivo.

En el caso de que se plantee algún problema fundamental
sobre la aplicación de las normas del Convenio, será prece-ptivo
para su resolución conocer el criterio que sobre tal problema
mantengan l~s miembros de la Comisión de Vigilancia.

Art. 10. El único Organismo que dentro de la Empresa puede
entender de los asuntos a que se refieren los artículos anterio
res será la Comisión Mixta de Vigilancia. Si algún Centro o al~
guna Empresa o empleados o grupos de empleados desean
plantear cualqUier problema sobre aplicación del Convenio, lo
harán a través de sus representantes en la Comisión Mixta,
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por el cünducto de Ja Dirección del Centro, y ésta aoordara
la tramitación procedente. También podrá acordar dicha. Co
misión la redacción de una5 normas de procedimiento para
ajustar a ellas la tramitación de los asuntos de su competencia.

La Co;~lisión Mixta se deberá reunir dentro del printer mes
de cada trimestre. Redactará un Reglamento que sefiale las
normas de procedimiento para convocatoria desarrollo de las
deliberaciones, presentación de reclamaciones etc.

Art. n. Dentro de la Comisión Mixta de Vigilancia del
Convenio se crea una Subcomisión de Valoración, a nivel in
terempresas, mtegrada por seis mIembros (tres de la Cómls1ón
Social y tres de la Comjsión Económica). Serlln funciones es
pecíficas de esta Subcomisión controlar y utliflcar criterios coh
las Comisiones Que al mismo fin se constituyan en los centros,
as! como atender, como tal Subcomisión, a los Centros Que no
tengan Comisión de Valoración.

CAPITULO III

SECCIÓN 1." CONTRATACIÓN

Art. 12. Periodo de prueba.
Se reg'irán por las disposiciones legales vigentes.
El período de prueba se computará, caso de ser superado, a

efectos de vacaciones, antigüedad, etc.

.:.. n. 13 tHimi~ión definitiva.
UllU vez Iinalizado el periodo de prueba y para su admisión

definitiva ~1l plantilla, la Dirección de cada Centrro comunicará
al empleado el niyel de clasificación con el Que se le admite
y la remuneración garantizada que se le haya fijado

SECCIÓN 2." ORGANIZACIÓN

Art. 14. De acuerdo con la Ley de Contrato de Trabajo, eS
facultad exclusiva e inaHenable de la Empresa la organización
del trabajo, siempre que no se disminuya la libertad indIvidual
y 105 derechos sociales de los empleados, de Una parte, y las
facultades de dirección y disciplina de la Empresa, de otra..

DeuLro de las ~acultades de la Dirección, se hallan las de
organiza.r y dirigir el trabajo y la$ modalidades que deben
adoptarse, respetando los derechos que a los emp1eados con
ceden las leyes.

SF:CCIÓN ::l.'" C-\I,U'ICACIÓN nI'; PUESTOS nI' 'mABA.m y CL ...SIFICACIÓN
PROlo'ESIONAL

Art. 15. Cada uno de los empleados incluidos en laR pre
frentes normas conservará la clasificación profesional que tu~
viera asignada, confonne a la Reglamentación Nacional de
Trabajopam 18..-<; IndustTias del Vidrio.

ArL 16. Con independencia de la clasificación profesional,
que se regirá por las disposiciones reglamentarias y las noi1nas
del Convenio que le sean de aplicación, se establece una califi~
caeión de los puestos de trabajo, que se fWlda en el estudio
objetivo de las funciones qUe han de realizarse para cumplir
con la misión que en cada puesto debe desempeñarse. Como
eonsecuencia de este análisis, los distintos puestos se califican
en niveles diversos, según su importancia abSoluta y relativa,
dentro de la organización de la Empresa.

La calificación asi establecida pretende consegUir una jerar
qUizaCIón de todos los puestos de trabajo. basida en razones
puramente objetivas, teniendq., en cuenta los factores de:

Conocimientos.
Esfuerzos: y
Responsabilidades.

que requiere el desempeño de las funciones qUe cada uno tiene
a~ignadas.

Pretende la calificación obtener una visión Objetiva del con
junto de los puestos de trabajo. Realizados los estudios perti
nentes en todas IRS Sociedades del grupo, se ha llegado a la
conclusión de que son necesariOfl 16 niveles para poder esta
ble(:er esta jerarquización objetiva que la calitlcaciÓll prersilue,
de ta1 forma que cada uno de estos niveles tendrá eeüalada
una remtmeración especifica adecuada, abSDluta y Nlativa. R
los f actores de conocimientos, esfuerzos '1 respoIlBabilidades que
exigen el correspondiente puesto de trabaj9.

La calificación debe distinguirse de la clasifioación proteo
aional, que se respeta. porque ninguna relación existe entre
ambas. La clasificación profesional se rige por las nwmas de
la Reglamentación N"acional de Trabajo, mientras que la cali~
ficación es consecuencia de un sistema de racionalización y
orgarull.lación del trabajo y SUB variacionell rupohden a las va
riaciones que real y objetivamente se introdueean en cut. uno
de los factores que han servido para establecer cada nivel de
califi'Cación. Es absolutamente necel!lRll'io tener eti cuenta esta
distinción porque puede ocurrir qUe en un mismo niYlI de cal1~
ficación estén incluidos empleados de distintas estegorias pro
fesionales, porqure los análisis de sus puestos de trabajo han
evidenciado que su nivel de catificación. seg1Íll lot' criterios te
nidos en cuenta de manera objetiva, es el mismo aunque su
clasificación profesiona.l actual sea distinta, de teJ manera que
la. coexistencia de clasificación profesiona.l y la caJiflcae1óh de
puestos de trabajo no debe prQd.uClr interferencias de una. l!iObre
otra. dado que, como ya se ha expl1cado, se basan en criterios

J.l,:;Ün~u:;. PreCIsamente de esta dit'erenc!acIon nace un dob~e

sistema de promoción; el reglamentario o asc~1?-so d~ categ~rla

profesional y el cambio de .nivel de calL4.caClOtl o pr.omoc~9n
en sentido estricto. Ambos SIstemas se regulan a contmuaclOn
\' con independencia uno de otro. , . .

A.simismo se aplicará un método de valoraclOn pa.r~ analIzar
10 ltldemniza:' los puestos de trabajo en que1as condlcIOn~s am
bientaks los puedan hacer molestos. Las normas de esta md~~
lúzación quedan precisadas en los apartados de remuneraclOn

Art. 17. El nivel de calificación que le ha sido asignado a
cada empleado, como consecuencia de los análisis de pue~tos
de trabajo, podrá ser variado en la forma y 'Con los requiSItos
que se han seüalado en los artlculos precedentes.

Art. 18. Comisión de Valoración.
Se crea en cada Centro una Comisión para entender de to

das los problemas qUe hagan referencia a valoración de puestos
y factores de indemnización.

Estará constituida por:

gl Director del Centro o persona en quien delegue.
Dos empleados designados entre una terna prropuesta. por el

JUI'ado de Empresa a la Dirección, en los Centros en que fun~

cione Jurado o, de no existir Jurado, por dos enlaces sin
dicales.

El Jefe del Departamento en qUe está encuadrado el puesto
de trabajo. .

Un Técnico de valoraciones, designado por el ServicIO de
Relaciones Humanas.

Los informes de esta Comisión se harán seguir a la Subco
misión cteada dentro de la Comisión de Vigilancia del Conve
nio. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de vot~ y contra
ello.:; podrán interponerse los recursos legales pertmentes.

SECCIÓN 4 ..' ASCENSOS

Art. 19. Los ascensos de categoría profesional segUl'ran ri
giéndose por las normas que hasm ahora se han aplicado, es
decir, que se seguirá el turno de aptitud para cubrir 188 va
cantes que se produzcan en la categoría superior, y en el caso
de que reglamentariamente la vacante hubiera de proveerse por
antigüedad, sólo podrá tomar parte en el concurso el empleado
már. antiguo a quíen correspondiera el ascenso, qUe se le otor
gará automáticamente caso de mostrar su idoneidad para ocupar
la vacante.

Si a juicio del Tribunal de Calificación, que se constituirá
de acuerdo con lo establecido en la ReglamentaCión Nacional
de Trabajo, el emrleado no relU1iese las condiciones de aptitud
necesarias para e ascenso, se rep€tirá la prueba con el flue
siga en el orden de antigüedad y aSl cuantas veces sea necesario.

Art. 20. Promoción.
Se define como promoción el cambio de nivel de calificación

llevado a efecto o bien porque hayan variado todos o alguno
de los factores tenidos en tuenta para. establecer la calificación
del puesto de trabajo de que se trate, o bien _porque. ha_bién~

dose producido la baja de un empleado que ocupase un puesto
de nivel superior, se disponga por la Dirección aeneral o pot
la Dirección del Centro, que se dicten las normas que han de
seguirse para proveer la vacante, en el supuesto de que se con
sidere neceSario.

Be dictarán estas normas en cada caso, fijándose las condi
ciones de aptitud requeridas para ocupar el puesto de trabajo
que haya de ser provisto.

Art. 21. El sistema de promoción se basa en el hecho de <¡ue
el puesto de trabajo no es patrimonio personal del emo1~ado

y que la retribución acomodada al mfsmo se fija según ef ntvel
de calificación a él asignado y no según la persona que lo des
empeña, de forma qUe los camblo~ t;le nivel ~e. calificación ten~

drán lugaT siempre que las condiClones ObjetIvas del trabajo
varíen o porque haya variado el coIJJu~to de factores del puesto
mismo o porque la. persona haya cambIado de puesto.

Art. 22. La aplicación de estas normas se efectuará de tal
forma que en ningún caso podrá ser destinado un empleado a
ocupar puestos de inferior nivel con. dismin~ción d:e ret!ibUc1ón.
excepción hecha de los supuestos de ~ncapacIdado meptltud, ql;le
se regi'1'án por la normas legales VIgentes o las de imposiClon
de sanción Que llevan aparejada la pérdida de categoria, según
la Reglamentación Nacional de Trabajo. En este caso, ~a san
ción puede impQIlerse o sobre la categoría o sobre el DIvel de
calificación.

En su consecuencia, si Wl empleado es destinado a un puesto
de nivel inferior, conservará la retribución del puesto que ocu~

paba, salvo que el traslado haya teni:rlo lugar por algu~a d~ las
causas previstas en el párrafo anterIOr. Por el contrano, SI ut?
empleado es destinado a un Plresto de nivel superior. consolidara
este nivel por el transcurso de un período de apti~l.!d.

En el artículo 24 Se fijan los periodos de adaptacIOn de cada
nivel según el nivel de procedencia.

Art. 23. En el caso de Que se efectúe un cambio de puesto
de cualquier empleado con el propósito de promocionarle. la
Dirección de la fábrica le dirigirá una carta, en la que le espe
cificará el acuerdo concreto del cambio, así coíno el nivel BSig-
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SECCIÓN 6.a JORNADA DE TRABAJO. HORARIO

Art. 26. La jornada normal de trabajo será de cuarenta. y
cinco horas semanales, para la que se fija la remuneración que
en el presente- Convenio se señaJa.

Aquellos eIl1lPleados o grupos de empleados que, hasta el mI?
mento, han tenido condiciones especiales en cuanto a la Jornada,
de trabajo, continuarán di-sfrutando de dichas condiciones ex
clusivamente a titulo personal y sin que los de nuevo ingreso

. puedan alegar el respeto a estas condiciones como norma 8IPU
cable de carácter general.

En aquellos Centros en que se venga percibiendo cantidades
que en su dia fueron fijadas para compensar un cambio de jor
nada, se seguirán percibiendo por sus beneficiarios las mismas

__"lV01""----1 Normas

OR a 1 I
1 a 2 Un mes de adaptación al nuevo puesto.
2 a 3

3 a 4

f
4 a 5 Dos meses de adaptación al nuevo puesto.
5 a 6

6 a 7 ¡ Tres meses de adaptación al nuevo puesto.7 a 8

8 a 9

J9 a 10 Cinco meses de adaptación al nuevo puesto.
10 a 11

nado al puesto qUe va a ocupar. Si pasado el período de adap
tación que se señala en el artículo 24, consolida su puesto por
haber demostrado aptitud para ocuparlo, se le abonará la d1!e
rencia de salarios entre los que venia percibiendo antes de
ocupar el nuevo puesto y los asignados al nivel a que este pues
to corresponda, con efecto retroactivo desde el día en que co
mer,zó a desempeñar las nuevas funciones. Si no consolidara
su ,puesto, volverá ál que tenia anterionnente sin C1ue proceda
abono de diferencia alguna de salarios.

En el casO de sustituciones temporales de empleados de dis
tinto nivel, si el sustituto ocupa el puesto durante un periodo
superior a cuarenta y cinco días sin que se haya reintegrado
el titula'!', tendrá derecho a percibir un suplemento de salario
equivalente a la diferencia entre el salario que venia percibiendo
y el asignado al nivel que tenga el puesto que sustituye.

Una. vez reintegrado el titular del puesto, el sustituto vol·
verá a su puesto de origen con el salario a éste asignado y s1n
derecho a consolidar el nivel que haya ocupado como sustituto.

Art. 24. Los períodos de adaptación serán:

Art. 30. El periodo de vacaciones anuales retribuidas· para
los empleados mayores de dieciocho afias de edad será. para
todos los niveles, de veinte días naturales durante los dos pri
meros años de servicio, añadiendo en los futuros años un dla
más por cada afio de antigüedad. hasta un :qtáximo de treinta
días naturales.

Se 'podrán disfrutar en cualquier éPoca del afto, según las
necesidades del trabajo. No se podrán ·aeumular periodos de vaa
caciones de un año para otro, salvo en casos muy excepcionales
debidamente autorizBidos por la Dirección del Centro.

Dentro de las necesidades del servicio, y excepto por razones
personales de carácter excepcional, se prevé que en los Centros
que tenpn jornada reducida en 108 meses de julio y agosto. la.
Dirección podrá organizar el régimen de vacaciones para que el
¡personal incluido en este Convenio las disfrute durante estos
meses. .

En caso de que en la época en que se solicitan las vacacio
nes no se tenga completo un año de antigüedad, se concederán
106 días de descanso proporcionalmente al tiempo trabajado.

Igualmente, en caso de cesar antes de cumplirse el período de
vacaciones, se abonará la parte proporcional de las no disfru
tadas, según los díllB que corresponda, con arreglo a la antigüe
dad, contando desde la fecha en que se incorporó de las vaca-
ciones anteriores hasta la fecha en que se produzca el cese.

Los menores de dieciocho afi08 tendrán tres semanas de
vacaciones. Una vez cumplida dicha edad. se regirán por las
normas aplicables al resto del personal. comenzando a partir
de veinte dlaB naturales.

cantidades que hasta el momentú con!'lervandola¡. .... on carácter
de condición más beneficiosa

Art, 27. Los emplead.o/, qUe r.engau ~fialad.a .Jornada suPe
rior a Jas cuarenta y cinco horas semanales vienen obligados a
continuar en el mismo horario, pero mensualmente percibirán
un SUPlemento como compensación por la diferencia de horario.

Art. 28. A pesar de que la .1ornada se ha fijado en los articu
Jos precedentes en cuarenta y cinco horas semanales. aquellos
Centros y Sociedades cuya organización de trabajo lo permita
disfrutarán de una jornada especial durante los meses de julio
y agosto, de treinta y seis horas semanales, a razón de seis
horas diarias durante los seis días laborables de la semana.

En los Centros de trabajo cuya estructura y organización im
pidan el establecimiento de esta jornada, se fijarán por la Di
rección de la Sociedad las cantidades que corresponde abonar
a cada nivel, en compensación por la jornada que realmente se
trabaje en ellas, durante los meses de julio y agosto. S:e fijará
una cantidad mensual en atención a los dias efectivamente
trabajados, sin que pueda ser objeto de reclamación alguna la
determinación de- la jornada Que fije la Dirección.

Art. 29 Cada Centro podrá establecer, dentro de esta jor
nada de cuarenta y cinco horas, su distribución horaria y serna,..
naJ que, previa conformidad de la Dirección General. pOdrá ser
sometida a la Autoridad. Laboral.

SECCIÓN 7.a VACACIONES

SECCIÓN 8.a PERMISOS, LICENCIAS, EXCEDENCIAS

Art. 31. La Empresa concederá a su personal permiso con
sueldo y sin deseontarlo de su-s vacaciones l'eglamentarias. en
los casos siguientes:

1.0 MatrimotUo.
2.° Alumbramiento de la esposa.
3.° Enfermedad grave del cónyuge, de los hijos o de los

padres (comprendiendo este concepto los padres políticos).
4.0 Muerte de cónyuge, padres, hijos, abuelos, hermanos y

nietos.
5.° Exámenes.
6.° Cumplimiento inexcusable de deberes públicos.
7.° Asistencia a reuniones Sindicales y de la Mutualidad, a

qUienes por su cargo tengan Qbligaclón de hacerlo.
8.° Por el tiempo necesario p&.ra acudir a la consulta lJlé.

dica del S.O.E.
Estos permisos deberán sol1c1t8.rse del Jefe de Servicio y se

rán automáticamente concedidos si no exceden de dos dlas y
se justifica la causa. Si exeed.en de dos días, se aplicará lo día
puesto en el último párrafo del artleu10 22 del Reglamento de
Régimen Intetior.

El tiempo de duración de los perm1SOB, por las causasp~
tas en el párrafo precedente, será el siguiente:

Matrimonio: Diez días ne.tur.a.lea
Natalicio: Tres días laiborales.
En!ermedad grave del cónyuge, hijos o padres: dos días n..

turales, más tiempo de viaje, ha'sta un total de cinco días.
Muerte de cllalquiera de 106 fam1l1ares citados: Tres días na

turales, más tiempo de viaje, hft.sta un total de cineo cUas.
Deberes públicos, reuniones sindicales, exámenes, etc. En los

casos previstoB en los apartados 5.°, 6.0 Y 7.° del presente artícu
lo se concederán los permisOB estab1ecid~ en las disposicienes
legales, previa ju&t11icación ante la Dirección· de la causa que
determine la solicitud del perntiso. Estos permisos se contederán
exclusivamente para asistir a los actos que originen' su peti
ción y durante. el tiempo necesario.

12 J13 Seis meses de adaptación al nuevo puesto.
14

11 a
12 a
13 a

Se podrá exigir, en todos los casos. examen de aptitud.

Art. 25. Una de las razones principales qUe se han tenido
en cuenta para establecer un Convenio Colectivo que afecte
al personal de las distintas Sociedades en las que se van a
aplicar las presentes normas, ha sido la de conseguir una ma
yor flexibilidad en la promoción de los empleados, s1empre, na-.
turalmente,· que los interesados tengan el deseo y el propó6tto
de utilizar las facilidades qUe la regulación del conjunto del
grupo les perm1te.

Con el fin de hacer efectiva esta facilidad, se establece que,
cuando en un determinado Centro se produzcan bajas en cual
qUier nivel y se considere que, dentro de la Sociedad, no existe
personal para ocupar el puesto de trabajo vacante se pondrá
en conocimiento de los empleados de otras Sociedades esta c::ir.
cunstancia, por si alguno de ellos estuviera interesado en aspi~

rar a ocupar el puesto vacante, mediante el oportuno traslado.
Caso de. que asi fuera, si la Dirección General entiende que es
procedente acceder a la petición se procederá al traslado de
Centro, destinando al peticionario a aquel en que se produjo
la vacante. En este supuesta se le concederá una indemniZación
de traslado, para compensar los gastos complementarios de m.
talación en su nueva residencia, pudiendo acordarse otras con
diciones, si la Dirección lo estimase oportuno, a la vista de las
circunstancIas de cada caso.

Si fueran varios los solicitantes, decidirá la Di~ión Gene
ral, prevIo informe de lpos Directores de los Centros en que
presten servicios y ponderando los factores Que a su juicio ten
gan mayor importancia en orden a los puestos de trabajo que
los interesados ocupen y al Que se ha de ocupar, en caso de
traslado. También podrá acordarse la realización de una ¡prneba
de aptitud entre los diversos empleados que hayan optado al
traslado.
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Al't :l:2 LJH't'l\Cla

La Direcc1("m de J:¡ J:':m¡lre-su, POl- Sl misma o por persona ex~

p:rellamentf' HlltOl'it"lcú.l para hltcerlOf'lI cada. cIlSO. podré. acor·
dar la conce.~\r'Hl de llef'Jlcifui e~trBol'dirH\t'J:ls por el tif'mpo Que
le nje

Los empleudoi'j que deseen obtener UIt:l licencIa de lu¡; regU'
laQ.s.,s eH e-¡,¡te u,l'tícul0 áeberim l'oll('ítarlo por escrito d.e la- Di~

~ión de la lúnpr~R, baciendo constar la~ razones t'n que
fund.amentan su ~olicitud I¡ las condiciones en qUe dQsKrfa.n
1.. tuese concedida la licencia V tiempo de dW'8clón

La Dlrecr,lún, a 1I:t vista de las peticiohe~ y Pl'f'!'Vi(),',j los Ln
formes que JUzgue oportuno interesar, en el pla.zo de un mes
comunicará al interesado lo. decisión adoptada. En principio, ta~
lea l1cenCias, caso d.e aeor<larse su concesión, serán sin percibo
de baberN de ninguna clase, Excepcionalmentfo, podrá con{)oo-er
le convin1endo una l'(~d.ucC1ón dur&nte el período q~ dure la
m1sma de los emolumentos del empleado interesado. En todo
cua, salvo ~cuerdo pxpUIO de la Dirección, no contará el
tiempo ele c1urad6n de estaA IloenClf\ll romo servicio f.l la. Em..
presa.

QuiDce días aIltt'"s (le terminar el periodo por el que fué ('on·
cec;:Uda la licencia especial, el benef1cia.rl0 debeftl. 8Qllc1tar su
I'e1n<:Q11)or&cion al servicio activo, bien al. puesto que tenía al
causar baja, bien al nuevo que le le astane pOI' la Dirección de
la Empresa, entendiéndose Que renuncia al reingreso si no for
mula por escrito la solicitud. pertinenw. en cuyo caso la Em
presa procederá a darle definitivamente- dE' baja en su plantilla.

Art. 33. EXcetUllcUu.

Las ex<:edenelas podrán l!IIel':

a) Voluntarias: Loe trabajBdoref. que tAngan antigüedad
rmperior a. dos a.fios podrán interesar de la Direcc:1ón de la Em
presa que lee sea. concectida ex.cec1enc1a voluntarIa sin percibo
aJ.guno <le habe1't!S, por un tiemPo que no In inferior a tres
muea ni 8\1tler1or a un afio. tlurante .1 t1empo de excedencia
no se computará éSte a "!flCtoI de anttlUed&d. ni aumentos ecO'
námloos Y. d.- lue¡¡o, le ..iIl prohibido al trabajador que pida
la _"".la _tal' _1"" en otra IlilnpNla distinta. ....
ouaJ lile" la. clase doe tnJbajo a que te dedique/ a&1vo en el CMQ
'iU'O ts¡lIQIalm<mte lO le autorlet, I4a _colóll de _ noma
... co:nt.1c.1.erada fll todo cuo como J\l&t& caula4e de$pldQ.

b) Forzosas: Tal y como prevé la Ley QfI Contrato d.fI '1'ra·
bajo y el artlcUlo 5:1 de la J¡,e¡lament6Olóc Na<:l<>nal de 'lTablljo
en 1.. IndUótrt.. del Vldrlo, il&iarátI au~má\l_ente a la si.
tuacl,ón _de ex0e4enCia f0i'201a los 'tr&uajadQN6 que se toQ\1entreo
l!n lt1eu:na de la. l!Ill'Ulentel clreWUltanclaa:

1.° Ncmbramiento d.e cargo pol1t1ao que 1. tmp1da ded1Cal"M
a .u trabajo habitual,

2,.0 Ejercicio de Car¡OI del MO\"I.rnkmto o de la Otgan1Zaeión
asndlcal en las. mismu circumtanatal.

3,0 Enfermedad, durante el tiempo que ésta Bullolsta y en
las condiciones reglamentarias,

En los casos 1.0 y 2.°, la excedencia se prolongarA por el tiem~

po que dure el cario que la 4eterm1ne.
liIu .¡ ouo previsto en el aparta4Q 3.°, el tr"~aQQI' entenno

pa¡¡at'á aJrtomátlcamente a la situación de __la f_
trans~=que sean dos afios desde el comienZo de la baja
!por -, 00, s1n que se pueda retnteiJ"a.r a su 'PUt'Bto de tra
bajo.

Art. 34. :tn todo¡ los casoi en que se CQtlced.a la e~cel1encla,
CUllndo se sollctté el ,..,lngreso deDeri hacerse dOl'ltro <1<>1 lIla1l
siguiente a a.quel en que cesará la causa ° razón Q.ue motivó el
pase a diCha IlItuacló<l. perdiendo el derecho al ..!nate'" 108
trabaJad"""" que no lo IOl1cltara:o dOl'll'rn ",1 pluo 1tlla1a<l0.

Los trabajad...... excedentN. Wlt' las O&UIM .6aladas en los
_la<Ioa po1mero y oe¡¡undo del articulo" tendrán derecho
aJ. reingreso automátIco sin· esperar a que se prOl1U1C& yt.cantAt
en la categoría que tenian en activo, aunque no tendrán de
recho ~ la l'ese1"I'a del m1B!1lo puesto de I>1'abaJo,

En 1.,. .,..... JIélIaladoa en el apo¡rtad.. tetearo el excedente
que __ al~ 10 llIktual'! en lai oacdIcion... solia-.
la<Iaa """ la Ley.

CAPITO'LO IV

t'istruc'tura de la remunera.ción

Art. 36 CCT//('('pfo li disposiciones generales sobre la remu
nerado?!

E~to.i Ulkgrada la remuneruclón del pefilQUal tnclui4.o en el
PJ't:-sentt:· Convenio por los siguiente¡a conr-eptos, que se reg\Uan
en Jüs ¡tT'l;lculos posterlore8:

El !:sueldo ba&:',
L:;¡. aütigUedad
IDI complemento de función, El sueldo base y el CQlIl¡J)lem.tL~

to de funciún constituyen ~l «sueldo C(u¡veniQ»
El plUS personal (devengo extrasalatia.1J.
Las gratiJicaci(Jlles reglamentarias.
Ltt prima anual ldevengo extrasalariaD.
L.a prima de vacaciones
La pl·ili1fl. glObal por objetiVO::; (P. a. O.), .
Lüs indemnizaciones por trabajo So t.urno (personal téCnico).
.LtlS factores de indemnización.
I.ü compensación por suplemento de jornada.
Lu~ tntlm lOS t>xtrnordinarios.
Con carácter general se establecen las siguientes dispos1ciO

nes sübl'e el sistema de retribución, que ha quedado estructu
radü en el presente capitulo:

Cl.1 L¡.t estructura de remuneración es un conj\Ulto 1ndlvt·
sit>lt:' y el nivel global anual es la cifra total de retribuc1ón. sin
qlW j.1u1' ello sea lógico comparar situaciones anteriores Sin te
ner en cuenta este global anual. Sería erróneo anal1zar o c<lItl
parar por ¡;.eparado los diversos sistemas de retribución, pues
es evidente que Coda estructuración lleva consigo la absoreión
total o parcial de cieI'tm: cunceptos y que. por tal razón, las
situaciones mdividull.les sólo pueden a.preeiarse con exactitud al
son cúmparadas la- nuterior y la actual- en sus -percepciones
totales globales y no concepto por concepto.

b) La retribución total señalada para cada. nivel en el pre
sentR Convento excede de las reglam~ntaria.men~ fijadas par~
las categorías profesionales. Las cotizacIones a la ~idad
Social seguirán rIgiéndose por las mIsmas normas que halilta
la feclht

(:1 En el ('aso ctt~ Q1H' algUllO (1 algunos de los empleados
incluidos erJ el Coüve1l10 trabajen, ahora o en el futUI'Q, .con
la modalidad. de cualquier clase de incentivo, en el tQtal rUado
como retribucIón se consideratá incluido el miniIiloqUe señala
la Ley para ta tes trabajos con incentivo.

.d) De todas las percepciones indleadM en la estructuta de
renumeracion deberá ser deducida la part-e que les pueda -eo
rrespondel' por el I. R. T, P.

Art. 37. Sueldo base.
Como ya se hizo constar en el capítulo In sobre organi

zación del trabajo, la ca.lIficación de pueatos ha .dadQ OQtno
resultado el establecimiento de 15 niveles diferentes, cuya rt·,
t'rlbucIón eS también distinta en base a la Importancia dé cada
puesto, Sin embargo, a efectos de fijación del SUeldo bt\.$e, los 15
niveles se h!tn diVidido en cinco grupos. Cada unQ dI! estos
grupos til!ne asignado un s\leldo base a.nual, y la d1ferencla de
re-trlbucIón de cada nivel ~ obtiene mediante ~1 eom.plemento
c1e función, cUya finalIdad y ob.leto MI: espe.c1flca en el afoo
tlculo 39~ .

El! ouadro de salarios base l":O: el que ~e- Indica en la col'U;frma
mlm'l'!fo '.? del anexo 1

Al'\;. 38 AnticJ'lledad..
La. antigüedad se- calculará sobre el sueldo base. se comen·

tartt a. devengar por todos loS empleados a partir d.e la. fecha
en que cumplan los dieciocho afios de edad,

El si~tema df' cálculo será el ,slgUiente~

Hasl a ~Ls meses ... "........................ O
De -seíS meses a un ano ..... ..... ....•... 2
De un año a dos afios .. ,.................. 4
De dOf\ afios a tres aftas 6

~~----=-=======
y asÍ, sucesiVíUllente, un 2 por 100 anual, calculado SQbre los
sueld.os base <lue se fijan en el articulo 34, huta alC81\l&r .t 50
por lOO, que corresponderá a los veinticuatro adOl ele antl..
gUedad.

A J)art1r de los veinticuatro atl.os le se@U1rá lncre:m.etl<tI.rlQo
1& antl¡lledad, pero sólo en el 1 por 100 del salarlo bale ca4a
alIo. hasta que se cumplan treInta y nueve alIoa de antlflfk4\l<l
en la &mJpresa, por los que corresponderá percibir el 116 por 100
del sueldo ~ base, sin que a partir dal cumplimIento ele dlella
antigüedad se incremente ca.ntidad alguna. por ute CQIDCtPtlo.

Aun cuando la. Reglament&eión Nacional de TraDIJo -..ta
blece como fecha limIte p..... el cómputo <le 1& antllll\edl4 la
del 1 de enero do 1939, en el p,...."te COnVtlllIO a0lllStDlará
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El valor mlnimo del punto/mes para el coeficiente 1 no po
drá ser interior a 410. pesetas en ningún Centro.

La percepc.ión d.e la.· prima ilobal por objetivos se regirá
por las sig'U1entes normas:

- - La prima se devengará por dla efeotivamente trabajado
y. en caso de ausencias justUicadas sólo se devengará
cuando se trate de ausencia. legal por razón de cargos
electivos sindicales o políticos, rigiéndose las normas de
Keneral aplicación para estos casos.
ggta plima se devengará durante el periodo de vacacloü

nes.
Podrá Su.priffiirse durante el perlado máximo de un mes.
en caso de faltas graves o muy graves; de las previstas
y calificadas con tal carác.ter en la Reglamentación Na
cional de Trabajo y especificamente en caso de aUsen
das injustificadas de asistencia.

Art. 45. Indemnización trabajo a tu.rno (personal t,écntefJ).

a) Turno de noche. ./
Los emplead.os que trabajen a turno (tres tumos de ocho

horas) y Que tienen por tanto que trabajar de noche, perCibia

n\.n como compensaci~n por ambos conceptos (turno y ncctUJ'a
no) una indemnización de caráctér m.emua,l. que será 1& $1~
gutente:

Para determinar la lndemni.2¡ación se ha calculado ,que el
tm.bajo nOcturno se efectúa dura.nte diez noches al.mes, y en
turno, veinticinco dlas al mes. 1I:n consecuenre1a. en el caso de
que rea.1rnen\e se haya trabajado maYor o menor ndmero d.e
estos días, se habrá de efectuar ei reajuste proporcional corres
pondiente. Por cada dla en mlis o menús de los prevt5to$, se
sumarán o restarin respectivamente 30, 25, 18 Y 12 pesetas.

Se entiende por trabajo nocturno el que se reaUza. entre
las veintidós y las seis horas con carácter normal. es decir,
siempre que no sea. con carActer ~tdin811:o, eh cUyO caso
la.. retribución se efectuará de conformidad con lo que para tra
bajos extraordihlU10s se sefiala en· él articulo 49, pués la ln~
demntzación preVista 'en este .articulo haee referencia única-
mente a los empleado¡ que trabajlm a tumo,

Con las percepciones indicadas, secons.l.dm'a satisfecho el
plus de trabajo nocturno. que sefiala la. Reglamehtac!ón Nado
nal de TrR'bajo" asl como cualquier retribu.Ción legalmente es
tablecida por trabajar en jornada. continU9t1a.

b) Trabajo en QQmin¡O¡ y festivos.
El personal que trabaje a turno y le corresponda en domin·

SOS o fes'W.\'OI se regirá de la s1rUiente forma:

....- Cuando &ea domingo o festivo con desca.nso compensa.
torio, devenrarán el dfa. d.e trabajo con un Incremento
d.el 60 por 100. Se entiende por fUa de trabajo los sigu1en~
tes conceptos IDen&tl:ales, divididos por treitita dfaa: sala
rlo b~, COOlpremeooo de fonclón. pi.... II"rllOllA1, anti
güedad y P. G. O. (punto mes).

~ Cuando se trabaje en fiesta& &in deacanso compensatorio
(sobre dieciséis fiestas anuales) devengarán el salano de
dla dt trabajo, con los conceptoll lndJ.cados en el párrafo
anterlor, máS un lncre~nto de dos veces el salañO base.
complemento de función y antigüedad.

- Cuando el descamo semanal compensator1o comcida con
un día feliUvo sem l11demmado en eBte d& con un sUel~
do base, tnés complemento de función.

Art. 46. Per80nal que no trabaje a turno.

En el CRlO de qu.e el personal que no trabaja a tumo, por.
necesidades del servicio se vea obligado a 'trabajar en algún
<kxD1nlO o feativo y no se le pueda concfder descanso COJ'n~a
saklrto, petelb1n. el dla festivo g domingo trabajado 001'1 la
m.i.IIn& retti'bu~(in .que h\ señalada pal'8. el ••rurNo QUO del
apartado b) do¡ ·&tt!<:úIO prt'lIade!lte,

1
1.5
2
2.5
3
I,S

Doefl<>1en1lo P. O. O.Nl'Ve.le!l

Aspirantes
OR, 1 Y 2

3, 4 Y 5
6. 7 .y 6

9.10yll
1~. 19 Y 14

Aspirantes
I
II
III
IV
V

NIvel ••

d.1cho cómputo a partir de la feoha de ingreso en la' Empresa
o en aquella en que se hayim. c'l.1lfi.plid.o los dieciocho añOl de
edad, en sn caso, por entelld~r que tal sístema e,<; mb bene
ficioso.

Art. 39. camplemento de funciono
Tiene pOr objeto retribuir el puesto de w'a.bajo, de acuerdo

con su 1mporta.ncia absoluta y rela.tiva, <1entro elel conjunto de,
PUe.$tOll de 'trabajo de la. Empresa,. El complemento de función
está hgado, en su consecuencia, al n1vel que para ca4& puesto
resulta del anállsis· ele lo.s dtstintos factores que intervienen en
iU valoración.

El complemento de función sto Indica en la celumna nÜIne·
ro 3 del anexO 1 del Conve-nlo.

Art. 41. Gratilicacü.mt:.': n::glofflt'fltariulJ.

Consistén en dos mensua.lidades, calculadas sobre el sueldo
bale, más el CQffiplemento de ltl. funclón, más el plua per,;g..
na!. más antigüedatl.

Una, en 18 de Julio.
Otra, en NaV1dad.
En estas gratificaCIQneS 14(' abonara. aaemás, el promedio.

de P. G. O. a que haya ascendido dicha prima durante los seis
meses anteriores a la fecha de la fil:'tatitie&ctÓll que f'.orresponda.

Art. 42.. Prtma anual.
Con ca-ré.cter de devengo extrasa.larial. tI.!. y como ba si40

definido por el Decreto de 15 de febrero de 196.2, se podrá con
oe4er a todo o parte del personal incluido en el presente Cona
venia W1a ¡ratific3eión extraordinaria. en fin ·de afio, cuya Guano.
tia será variable y cuya concesión no requiere contraprutac1ÓD
e8Ptc1fica del trabajador, no dllmdo IUi'ar a reclamación alpna
si $e suprime o se reduce.

AI1,. 43. Prima de vacaciones.
La estructura d.el nuevo .sistema d.tl! la pritntl ele vlll.oaclones

led. la Siguiente:
_ L500pesetas para el t,rabajador menor de dieciocho atloe.

3.500 pesetas pata el trabajador mayor de dieciOcho añw,
1,250 pesetas por la esposa.
1'50 pesetas por cada hiJo menot· de dieciOCho añOfi o mayor

ínca-pa.cltado para el trabajo.
No se abonará en caso de despido o cese voluntario. En otl'Ol

casos ,la prima corresponde a un ailo trabajado. y para deven~

garla en caoo de ausencia será necesaria una aslstem~l9. supe-
MOl' 1. cUatro metes durante el año comprendido entr~ elIde
mayo y 3(l de abrll siguiente.

Como excepción, cualqu.iera que sea la duracJón de la aU~
sencla flOr enfermedad. se abonará inteltI'a.

Se perclbiní durante el mes de mayo.
A efectos de cobro de esta prima se computar" el tiempo

que los empleados presten servi ('10 como eventuales en el caSO
de que pasen a fi.ios,

Art. 44: Prima global 'jX)r objetivos.

La percibirán todos los empleados incluidos en el presente
CQnvenio. con atteg.lo 9, los coetleientes qUe se sefi.alan en el
cuadro que a contIn.uací6n se establece para los distintos gru
pO!! 'S' niwles.

Esta· prima se calculará en función de los objetivos de cada
centro, pudiendo ser disttnta según los resU1tad.os que arroje
el cálculo que sirve de base para su determl:nac1ón.

La eleccIón d.e la fOrmula para el. cálculo d.e eata pl'1ma &erA
de la. incumbencia de la DIrección, que tendri deredho a mo
dificarla•. con la tinlca preocupación de que exprese, de la ma
nera mé.s exacta posible! la evolución del cumpllmlento de los
'obJetlVOl previStos y de- la producti'Vldad,

I~a fórmula de cálculo se comunicará al Jurado de Empresa
o, en su defecto, a los Enlaces Siru:Hcales, cuando las oirC\ilns
t&ftciU lo hagan neceaarto por variar la mi.ma, en ruón de
gnos nuevos medios de producción u otras ~1t't:un.tano1".

Art, 40. Plu,'i '[Jf:'HmiUI

Asi como el l'-Omplemenw doe t'unciúll retrlbUyt' 'ltl trabaj",
examinado éste desut:' el punto de vista objetivu de 1&8 funoio
nes que realmente d('bt'i1 ejecuklrse para cwn~ir con los No
qUiltlitos minimüs que exige cada pue$to de t.nlbajo, el plus pero
sanal pretende distinguir la torma de realizar dichu funcIones
pOr encUna del mínimo eXirtible en cada puesto y atendienao
a circunstancias cualítatlvas de orden pereonal en cada eUla
pleado, Comu no puede €xü;tir Lin lm.I'eJUo que fije estas clrcuns~
tanclas, tan variadas y distinta.s como variadas y distinta,<; .son
las personas que pueden ocupar un puesto, serán libremente
apreciadas por la Dirección de· ca.da Centro, que fijará el por
centaje correspondientel. que a titulo de retribución perSonal
se' 1ncrementará al sueldo base más pj complemento de fun
c1611. Este porcentaje puede alcani'\ar el tope máximo del 40
por 100, calculado siempre sobre la suma de ambos conceptos.

Como este devengo se atribuye unilateralmente por la Em
presa y no reqUiere a.ceptación ni contraprestación elpecifica,
tendrá un cQ.I'Qcter de «devenRo extrasalariaJ», dt' contonntdad
con el Decreu,l de 15 eje febrero df' 1002.
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En el caso de que no se trabaje la jornada completa, se
abonará la parte proporcional al tiempo- trabajado.

Art. 47. Factores de indemnización.
Los puestos de trabajo están analizados y valorados por un

método de valoración de factores de indemnización de trabajo
molesto. Este método, que se utiliza internacionalmente para
las industrias del vidrio, permite determinar qué puestos de
trabajo deben ser indemnizados económicamente, por concurrir
en su de!rempeño circunstancias que se estime deben dar lugar
a dicha compensación.

Esta indemnización de factores de trabajo molesto sustitu
ye a la de los conceptos comúnmente denominados trabajo
penoso, tóxico y. peligroso. En situaciones excepcionales, com·
pensables con porcentajes superiores 'al 20 por 100, se pplicará.
como base de cálculo, 102 pesetas. Existirán cuatro grados de
factores de indemnización que t~ndrán, según el grado, una
indemnización por dia trabajado, de la siguiente cuantía:

Grado

1 ..........................•..................
2
3
4

ptas/dia
tra,bajado

6
10
16
22

Art.~. Trabajos extraordinarws.

a) Cuando un puesto de trabajo tenga que hacer guardia
domiciliaria o guardias en un Centro de trabajo. deberá de abo
narle mensualmente una cantidad que como máximo podrá
llegar a ser de 1.000 pesetas a cada uno de los titulares

b) Se entiende por hora extraordinaria todas aquellas que
son continuación ininterrumpida de la jornada laboral.
. c) Se entiende por trabajo extraordinario todos aquellos en
que el empleado es requerido antes o después de su jornada la
boral para efectuar cualquier tipo de trabajo

Los supuestos previstos en los apartados a). b) y c) ante·
riores se retr~uirán con una cantidad que se acordará por la
Dirección del Centro y que será proporcional a la lndole .. de
los mismos y al nivel de calificación de los puestos en que se
han realizado. .

Para que puedan ejecutarse los trabajos indicados en este
articulo se requerirá la autorización previa del Director del
Centro (o persona en quien delegue) en que preste sus servi·
cios el personal !tfectado.

Queda excluido de la aplic'ación del presente articulo el per
sonal en viaje o desplazamiento de servicio que seguirá -rigién
dose por las normas que regulan tal circunstancia (dietas,
gastos de viaje, etc.).

CAPITULO IV BIS

Remuneración. de aspirantes

Pesetas

Personal subaltemo

Art. 50. condiciones generales.
El personal encuadrado en esta calificación por la Regla-

mentación Nacional del Trabajo está incluido en las condicio·
nes generales de este Convenio del personal empleado con as
pectos particulares que precisan los siguientes articulos.

Las categorias profesionales a que se refiere el presente ar
ticulo son las siguientes: Guardas jurados (o asimilados), por
teros, basculeros, sanitarios y ordenanzas. La remunera.c\ón que
se fija para este personal está calculada para su jornada nor
mal de trabajo establecida en la Ley o en1a Reglamentación
V será objeto de las deducciones proporcionales en el caso de
que no se' trabaje dicha .lomada normal.

En los Centros en que existan mujeres de limpieza, conti
nuarán rigiéndose por las normas especificas Que se les viene
aplIcando en cada Centro de trabajo

Art. 51. Remuneración.
Con el mismo sistema y conceptos expresados en el capitu

lo IV, para el personal empleado, los subalternos -tendrán las
remuneraciones por conceptos que se indiquen en el anexo nú
mero 2

Art. 52'. Prima gLobal por ob1etivos.
Son de aplicación todas las condiciones establecidas en el ar

ticulo 44, teniendo respectivamente los siguientes coeficientes:

Estos factores se regirán por las siguientes normas:
a) La indemnización, según el grado. se percibirá por dia

efectivamente trabajado
b) Está asignada al puesto de trabajo, no al titular, de

tal forma que si un empleado es trasladado de un puesto de
trabajo que tenga asignado un grado de indemnización a otro
p.uesto que no lo tenga, deja automáticamente de percibirla,
comenzando a percibirla el empleado que lo haya sustituido

c) Estos factores son dinámicos. es decir. evolucionarán en
función de las variaciones que puedan sufrir las condiciones
de trabajo que afecten a cada puesto- Si las. condiciones de
trabajo mejoran, esta indemnización puede disminuir y en al
gún caso hasta desaparecer, o viceversa.

Art. 48. CO'I'npensacián por suplemento de 1ornaaa.
Como ya se ha indicado en el articulo 26. aquellos puestos

de trabajo que tienen señalada jornada de cuarenta y ocho ho
ras semanales continuarán desempefiándose en la misma forma
que hasta ahora. pero a sus titulares se les concederá una re
tribución suplementaria, que se abonará mensualmente, habi
da cuenta ae que la jornada que se ha señalado con carlicter
general en la sección II es la de cuarent.a v cinco horas se·
manales. .

La compensación que se establece, de acuerdo con los I)ive
les de calificación, será de carácter mensual y del siguiente
orden:

Nivel es ptas/mes

ly2 .................•.••................ 350
3,4y5 ..•...•.......•.....•....•.... 450
6,7y8 ..........•••••..•••...•...... 550
9. 10y 11 ...•....•......•......•....•.. 700

12, 13 Y 14 .........•.....•••............ 850

- Sueldo origen doce meses , ..
- Gratificaciones reglamentarias UO ••••••••

- Sueldo máximo doce meses , .
- Gratificaciones reglamentarias ...........•...•...•....
- Coeficiente P. G. O , .
- Prima de vacaciones· , .

CAPITULO V

27.600
4.600

38.400
6.400

1
1.500

Con independencia de la compensación establecida para la
jornada de cuarenta y cinco y cuarenta y ocho horas. se esta
blece para los meses de jornada intensiva (treinta y seis ho
ras en los Centros en que puedan realizarla), un rÉ!gimen de
compensación que se abonará a los titulares de los puestos in·
compatibles con esta jornada.

La. compensación será de:

Grupos

1
II
III

Niveles

Sl y S2
S3 y S4
S5 y S6

coe!1cientes

1.3
1,5
2,0

Se entiende que a las anteriores cantidades se les sumará
en su caso la compensación ya establecida de cuarenta y cinco
a cuarenta y ocho horas. para los titulares de aquellos puestos
que estén obligados a hacer las cuarenta y ocho horas.

Niveles

OR,ly2
3, 4 Y 5
6, 7 Y 8
9,10y11

12, 13 Y 14

Pt.as/mes

800
1.000
1.200
1.500
1.800

Art. 53. Indemnización traba10 nocturno (personal subal
terno).

A) Turno de noche.
Son de aplicación todas las condiciones establecidas en el

articulo ·45, apartado a). siendo la indemniz.ación de carácter
mensual de 475 pesetas al mes para todos los niveles.

B) Trabajo en domlngos y festivos.
Igual que está reglame~tado en el artículo 45. apartado b).•

Art. 54. Condiciones particulares.
La modalidad de trabajo de los subalternos condiciona loa

siguientes extremos:
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Las horas extra trabajadas en domingos y festivos tendrán
el siguiente baremo:

Jornada de trabaJo: La establecida poI la Ley de Joruau,l
Máxima Legal, habitualmente cuarenta y ocho horas, SIl'
que dadas las circunstancias de trabajo de este oerSOIl;<
se fije indemnización por este concepto.

- El período de vacaciones será de dieciocho dlas naturaleb
incrementándose un. día más por cada afio de servicio hasta
un máximo de veintiséis días,

- Las horas extraordinarias: Computándose las mismas seg'un
el siguiente baremo:

En estBS cantidades se consideran Incluidoe todos los con-
ce}J'tO$ de retribución y todos los recargos legales.

Art. 55, No se considerará afectado por las presentes nor
mas el perliOnal qUe se haya incluido, en cualqUier Sócledati,
en el Convenio formal1udo por el personal obrero, pu& no
tienen la aSlinilaclón de subalternos que est11lctura este Con·
vento.

CAPITULO VII

Previsión

SEccIóN La ENI'ERMEDAD. INVALIDEZ PROFESIONAL

Art. 59. Prestaciones complementarias en caso de enferme
dad común '* acc1.dente de trabajo.

Cuand.o un empleado o subalterno sea dado de baja por el
seguro Obligatorio de Enfermedad y preVia confirmación de
esta baja por el Médico de Empresa, se concederá un comple
mento que ~umad() a la prestación económica que percibe por
la 8eguridad Social en la situación de incapacidad laboral tran
sitoria garantice que el empleado enfermo percibirá mensual
mente, durante un periodo de tiempO proporcional a su anti
güedad, el sueldo base, más compíemento de función, más
plus personal, más antigUedad,

:e:ste periodo de tiempo será:
De cuatro meses para los empleados que tengan de uno a

cinco años de antigüedad.
De _cinco me&::s .. para los empleados que tengan de seis a

dIez anos de antlguedad.

CAPITULO VI

Prestaciones de carácter social

Art. 56. COn independenc1a de los beneficios y las pre8ta
ciones establecidas legalmente, se establecen los siguientes pr~
mios:

A) Premios de nupclalidad.
!le eOl1Oederá un premio de nupclallllad de 7.500 pesetas,

que se regirá por las siguientes normas:
- DOs o.iIOo de entlgUedad los hombres.
- Dos áflos de antlgü.edad las mujeres.
- Si el matrimonio se realiza entre dos personas InclUidas

en ute convenio. percibirán la indemn1ze.ción amJ:Jos.

B) Premios de lUlt.lIdad.
se _codor';' un IJtemlo de natalidad de 4.000 pesetas por

caltá hijo nacido, S1eIttpre QUe el beneficiario tenga un mínimo
de dos afios de antigüedad.

Ar\. 57. Becas.
Se eet.blegeun slstem", de becas para ayuda de estudios a

los" hijos del personal incluido en el presente Convenio. SegUn
normas reglamentarias del anexo 111.

Art. 58. Pré3tamos para afiquistcíón de viviendas.
le preVé la eotlcesión de préstamos al personal incluido en

estt! convertio para adquisición de viviendas, 8egt\n las normas
que se establecen en el anexo V.

Grup'os

1
n
In

Grupos

1
n
UI

Nlveiles

SI Y S2
S3 y S4
S5 y S6

Niveles

SI Y S2
S3 y S4
S5 y S6

Ptas/hora

30
36
48

Ftas/hora.

40
48
64

Ut seis meses para los empleadm QU~ l.ellgan cte once a
I.d:lC~ afias de antigüedad

De ocho meses para los empleados qUe tengan mus de quinoe
~wo.s de antigüedad.

Una vez transcurrido este periodo proporCIOnal a su anti
güedad. el empleado tendrá derecho a la mitad del comple
mento que venia percibiendo mensualmente.

El período de tiempo en que se percibe el conjunto de estos
dos complementos suceSivos no podrá rebasar dieciocho mellesl

que es el tiempo estableeido por la Seguridad Social como in·
capacidad laboral transitoria.

En cuanto a las gratificaciones reglamentarías, se atendrán
a lo establecido en la Reglamentación Nacional de Trabajo 'Y
serán percibidas por el personal en situación de baja pOI' en..
fermedad íntegramente en las fechas correspondientes l\ cada
una de ellas.

En aquellos casos de enfermedad justificada, se abOnará el
complemento por enfermedad a partir del primer dia de la
baja, cúalquiera qUe sea la durl\ción de la enfermedad.

Además de las condiciones é.rtablecid~ anteriormente, el
personal incluido en el presente Oonvenio percibira, durante
el periodo de enfermedad, un complemento de retribución equi
valente. según niveles, al siguiente baremo:

ptas/dl&

Nivel aspirante 9
N-O/S Y S-2 12
N-1 Y 2. 8-3 Y 8-4 14
N-3, 4 Y 5, 8-5 Y 8-6 18
N·6,7y8 23
N-9. 10 Y 11 28
N-12, 13 Y 14 ,.................. 32

Estas cantidades, como todas las de este Convenio. se con·
lideraran btutas.

Art, 60. Invaltdeíil provisional.
Una vez agotado el plazo concedido por incapacidad laboral

transitoria. la Empresa abonará un complemento Que. s~do
a la indemnización que concede la Seguridad Social. ~arantice
al empleado en tal sitUfi.ci6n lA percepo1ón del 90 por 100 dal
.alarlo de cotización. Este complemento se abonará durante
los siguIentes periodos' de tiempo:

De uno a cinco años de antigüedad. durante. dos afios,
De seis a diez afiO! de antigUedad, dUrante tre8 iItlm.
De once a qlÚnce allos de Ilntl!lÜedad. durllnte cuatro afto!!.
Más de quince afias de anti$Üedad, durante todo' el. ,período

en que la seguridad SocIal abOna por Invalld.~ ~ftlVlll!"""1.

SEcCIóN 2.' JUBILACIÓN

Art. 61. Régimen normal.
le establece un rigimen especIal para el C880 de Jubllaefón

del perBlal empleado, de acuerdo con las normas que a con·
tinuklén se detallan.

Att. 62. Edad de lub!/(uMn.
1. :r.. ~presa podrá pr~ner a los empleados sU Jubila

ción al llIItnpllr los sesenta átlO$ de edad, mediante conCélllón
de las ventajas detalladas en el presente Ootí.vettlo.

~. Hasta los sesenta y cinco alIos de ed.d, los el11PI~ados
podrán Ilceptar o no estll PtoPUest., sin petder, eh 011110 tle
no aceptación, ninguna ventaja económica.

3.. A partir de los sesenta y cInco años, los ~pleados que
DO aceplen su jubilacIón cuando 10 proponga 1. _preSa, ·ller
derán, el día que cesen en su actividad. las ventQjlts eot1cetlfdas
en est~ COnve:túo.

4. Los emplelldos Que por sU prepia oonnnienci, deseen
jubl1arl!le antes de los sesenta .., C1tltk) Afios, ~diin lO11citar .1
retiro de la Empresa !lIeml>re que hayan cumplido 1... ....nt.
allos d. e"'d.

5. La E1npres. podrá pr_r • algunos empleados que
eontinúen en servicio activo después de los sesenta y cinco afios.
propuesta que éstos podrán o no &eeptat l1bt'eblente.

6. En todos estos casos, salvo la situación prevista en el
pál1'a.fo 3, lbs empleados recibirán en el momentó de sU jubi
lación ,

- 8i tienen por lo menos veinte afiOs de antigüedad, un
complemento de retiro;

- 8i tienen menos de veinte afi08 de anti8'Üedad, urta in
dem.n1za,alón de partida.

- Cualquiera que sea su antigüedad, un oompleme.nto de, la
Mutualidad Laboral que se fija en las normas 4ue Sigu~ft.

Art. 63. Empleados con menos de veinte aftos de antirtUedad.
Cuando la Empresa propone la jubilaoión a loa emplead~

de sesenta afios de edad o niás, pero' que no renlan veinte
afios de antigüedad, lee oonoedel" las sIauiente8 ventaJas:

a) Un cotnplemento de la pensión anual de jubUli'e 6n lIv,e
le otor«ue la Mutualidad y que C€JIIlf.letará eon ésta el 100
por 100 del salario de cotlllación Bnlla.
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b) Una indemnización de partida, de una sola veZ, igual
al 50 por 100 del sueldo mensual, integrado por el sueldo base,
complemento de función, plus personal y antigüedad multi~
plicado por el número de años de servicio.

Art. 64. Empleados con veinte mios de antigüedad.
Cuando la Empresa proponga la jubilación a los empleados

con sesenta afios o más de edad y con veinte años de anti
güedad por lo menos, les concederá las siguIentes ventajas:

a) Un complemento de la pensión anual de jubilación que
les otorgue la Mutualidad y que completará con ésta el 100
por 100 del salario de cotización.

b) Un complemento de retiro por antigüedad cuyo Importe
anual será igual a tantas veces la décima parte de su .sueldO
mensual integrado por sueldo base, complemento de función,
plus personal y antigüedad como años de antigüedad tenga

Art. 65. Otras contiiciones.
a) En el momento de su jUbilación los empleados de la

Empresa deberán comprometerse a desalojar la vivienda que
ocupen, en el plazo de dieciocho meses, si están alojados por
ésta.

b) La jubila¡;(ión será notificada a los interesados con una
antelación de tres meses mínima.

c) Al fallecer un jubilado, y en el caso de que deje viuda
o viuda con hijos menores de dieciocho aflOS que no trabajen o
mayores incapacitados. tendrán derecho a los porcentajes de
la pensión del causante que se indican:

%

Viuda ,.................... 50
Viuda con un hijo menor de dieciocho afias .... 75
Viuda con dOs o m(ts hijos menores de dieciocho año¡:; 90

d) Si el jubilado fallecido dejase soolo hUérfanos menores
de dieciocho afios Que no trabajen recibirán la pensión si~
guiente· .

%

Un hijo menor de dieciocho afias 50
Dos o más hijos menores de dieciocho afias 75

e) En el caso de que la viuda falleciese, la pensión Que
cDrTesponderá a los huérfanos seria la misma que se establece
en el apartado anterior. "

f) Si la viuda contrajese nuevo matrimontó dejarla auto
máticamente de percibir la pensión de la Empresa, si bien los
hijo...c; del causante, en quienes conctuTan las circunstancias de
edad antes citadas, recibirán la parte de la pensión qUe les
correspondería si su madre falleciese. confonne lo estipulado
en el apartado e).

Todas las disposiciones de 'pensión serán revisadas para aco
modarlas, en su caso, a nuevas disposiciones que se dicten, si
por cualquier razón el Gobierno declara normas que alteren
sensiblemente el régimen de Seguridad' SOCial 'y Mutualismo
Laboral actualmente establecido.

Art'. 66. FallectmicUto en activo. In'validez permanente ab
soluta o gran invalidez.

Con independencia de lo establecido en el Anexo IV, se fi
jan a continuación unas norma.s reguladoras de las indemni
zaciones o pensiones Que se concederán a los familiares de los
empleados que fallezcan en activo, o a los mismos en caso de
invalidez permanente absoluta o gran inv&1idez, según que la
antigüedad. del causante sea menar o mayor de veinte años.

Empleados con menos de veinte años de antigüedoo.

a) En caso de feJ.lecimiento en activo se concederá a la
viuda del empleado una indemnización, de una sola.vez, igual
al SOpor lOO del sueldo mensua.l. integrado por sueldo base,
complemento de función, plus personal y antigüedad multi
plicado por l<maños de servicio, incrementada en un 20 por 100
de la indemnización por cada. hijo a su cargo. menor de diecio
cho afíos o mayor mcapacitado, hasta un máximo del 60 por 100.

Si el empleado dejase sólo huérfanos menores de dieciocho
años Que no tnbajasen, o mayores incapacitados, la persona
encargada de su tutela percibirá por un hijo una indemniza
ción igUal a la que hubiera correspondido a la viuda, y por
ca.da uno de 10fl restantes un incremento del 20 por 100 de la
indemtlizaci6n, hasta un máximo del 40 por 100. .

b) En caso de invalidez permanente absoluta,. el empleado
percibirá una indemn1-Zación, de una sola vez, eqUivalente al
75 por 100 del sueldo mensual, calculado según el apartQdo
anterior. mUltipU~o por los años de servicio.

c) Queda excluido de estos benet'icios el personal en situa
ción eventual o en período de prueba.

Empleados con más de veJnte años de antigüedad.

a) En caso de tallecimiento en activo, la viuda y los
huérfano.'l tendrán derecho a una pensión tgual a la estable
cida en el artículo 64, apartado bl.

A efectos del cálculo de la pensión, se considerará!). 108
años de servicio Que hubiera tenido el empleado El. los sesen·
t.a años de edad.

Estas pensiones se regir:in por las normas estableeldas en
el artículo 6S. apartado e) y siguientes: .

b) En caso de invalidez permanente absoluta o gran inva,..
lidez, el empleado percibirá una pensión que será igual 8. la
establecida en el artículo 64, apartado b).

A efectos del cálculo de la pf'nsión, se considerarán los años
de 'servicio que hubiera tenido el empleado a 101'1 ¡:;esenta años
de edad

~ c) En caso de fallecimiento en activo de los empleados
que tuviesen entre sesenta y sesenta y cinco años qe edad, la
viuda y los huérfano3 percibirán una pensión que será igual
a la establecida en el articulo 64, corregida según las nor
mas del articulo 65. apartado c) y siguientes.

En caso de invalidez, el empleado tendrá derecho a una
pensión igual a la establecida en el articulo 64.

SECCIÓN 3.:'1 REVISIÓN DE Las COMPLEMENTOS DE EMPRESA
POR ANTIGÜEDAD EN .TUBILACI6N

Art. 67. El complemento de Empresa por antigliedad, que
viene percibiendo el personal jubil~~ se revisará automática
mente en uno de enero de cada ano, con las mi8mas nor
mas de revisión que se especifican para las remuneraciones
minimas en el artículo tercero.

Las pensiones de jubilación no serán revisables hasta el
mes de' enero del afio siguiente a aquel en que se cumpla
por el empleado la primera anualidad en situación de jubilado.•

Art. 68. Con independencia del ."istema incluido en el pre~
sente Capitulo. se detallan en el Anexo número IV del pre
sente Convenio las condiciones del seguro de Vida que fué
contratado por la Empresa con primas a su exolusivo cargo
y con los beneficios para los empleados Que se exponen en
dicho Anexo.

DISPOSICION TRANSITORIA

La's condiclOnes establecidas en el presente Convenio ten·
drán efecto retroactivo a 1 de enero de 1009, realizándOse las
pertinentes llquidaciones.

Se exceptúan de las normas generales de retroa.cttvidB.d y
tomarán efecto de 1 de junio de 1969. lo establecido en los si
guientes artículos:

- Capítulo III -Sección cuarta- Ascensos y' promociones.
- Articulo 47, Factores de indemnización.
- Artículo 49 y 54, Trabajos extraordinarios.
- CapítUlO VII -articulo..'l 59 y 60- Régimen de enfermedad.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera..-El Reglamento de Régimen Interior de cada So
ciedact o Centro de Trabajo deberá adaptarse o redactarse de
conformidad con las normas contenida.., en el presente Con
venio.

segunda.-Como consecuencia de la disposición transitoria,
el período de vigencia del Convenio concluirá el dia 31· de
dtcembre de 1970.

Tercere.-El presente Convenio sustituye en su totalidad e
integramente todas y cada una de las normas de trabajo que
venian rigiendo en los Centros, por estimar la Comisión Deli~
beradora' que las condiciones fijadas en (!l son, aprec1ad6s en
'BU conjunto más beneficiosas que las anteriores a su apro
bación. En su consecuencia, todos los miembros de la Comisión
aprueban el presente texto en su integridad, en Madrid. 6
19 de septiembre de 1969.

Cuarta.-En el caso de que a este Convenio Sindical se
adhieran alguna o alguna.'> de las Sociedades que a. conttn1.Utt
clón se mencionan:

- «compañia General de Vidrieras Españolas, S. A.•.
- «Vidriera de Castilla, S. A.».
- «Cristaleria de Aragón S. A.».
- «Fibras Minerales. S. A.».
- «Esperanza, S. A.».
- «Aplicaciones Técnicas del Vidrio, S. A.».
- «Fomento de Aplicaciones del Vidrio. S. A.•.
- «Sociede.d Comercial del Vidrio, S. A.».
- «La Veneciana, S. A.».
- «Sucesores de G. Pereantón».
-:' «Cristalería Catalana, S. A.l).
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- «Cnstalerlas Garbea, S A,».
- «Cristal Madrid».
-Suministros y EstudlOs Industriales y F:conómicos. S. A.».
- «Wanner Espa.ñola, S. A.».
- «Irunobilie.ria Cl'istalvex. S. A.».

se adoptat"lan las normas pertinentes para que fuesen repre
sentadas en las Comisiones Mixtas de vigUancia y valoración,
creadas en este Convenio, sin que en ningún caso exceda el
número de representantes sociales de ttes en la Comisión de
Valoración y de seis en la Comisión de Vigilancia.

ANEXO 1

CUADRO DE REMUNERACIONES MINIMAS POR NIVEL

Personal empleado mayor de dieciocho años. soltero y sin anti giiedad

Complemento Gratificación Prima
NiveJes Sueldo base función Bueoldo [unelón P. G. O. 410 ptas. reg.lamentarta de w.caclo:De8 Tota<!

(Doce meses) (Doce meses) (Doce meses) (Doce meses) (Dos meses de (Soltero)
.BF + p, G. O.>------ -

O 37.500 4.500 42.000 6.300 (1,3) 8.066 I 3.000 59.462
1 37.500 9.900 47.400 7.360 (1,5) 9.130 3.000 66.910
2 37.500 16.200 53.700 7.380 10.180 3.000 74.260

3 39.900 16.200 56.100 9.840 10.990 3.000 .79,000
4 39.900 22.500 62.400 9.840 (2) 12.040 3.000 87.2IlO
[) 39.900 33.:Joo 73.200 9.840 13'.840 3.000 OO.1lIIO

6 43.500 311.800 75.200 12.300 14.600 3.000 ¡~~.7 43.500 37.llOO 81.300 12.200 (2,5) 15.600 3.000
8 43.500 43.900 92.400 12.300 17.4i50 3.000 125.150

9 48.000 46.llOO 94.900 14.760 18.260 3.000 130.820
10 48.000 55.500 103'.500 14.760 (3) 19.710 3.000 140,9'70
11 48.000 67.800 115.800 14.760 . 21.760 3.000 156.300

12 54.600 65.400 120.000 17.200 22.8170 3.000 100.090
13 54.600 77.400 132.000 17.220 (3,1;) 24.llI7O 3.000 17'7.090
14 54.600 93.300 14'7.900 17.220 27.520 3.000 195.640

NOTA.-De estas remuneraciones- se deducirá. en su caso. la. parte correspondiente alI.R..T.P.

ANEXO 11

CUADRO DE REMUNERACIONES MINIMAS POR NIVEL

Personal subalterno mayor de dleelocho años, soltero y sin antlriiedad

Oompl,emento Orattlicacl6n Prima
Niveles Sueldo base funelón Bueldo función P. (~. ~~¡as' reBIamenta.r1a de vacaeionet Total

(Doce meses) (Doce meses) (Doce meses) (Dos meses de (Soltero)
BP+P. G. O.)

8-1 3.7.500 3.300 40.800 6.396 (1.2,) 7.868 3.000 53.062
8-2 37.500 5.700 43'.:1>0 8.398 8.2ll6 3.000 60.862

&3 37.500 10.500 46.000 7.380 (1,5) 9.230 3.000 67.610
S-4 37.500 14.400 51.900 7.360 9.880 3.000 72.160

8-5 :37.500 17.700 55.200 9.840 (2) 10.640 3.000 78.1lIIOs.;¡ 37.500 24.300 61.800 9.840 11.940 3.000 86.580

NOTA.-De ("stas remuneraciones se deducIrá. en su C&80, la parte correspondiente al I.R.T.P.

•

ANEXO 111

REalMEN DE BECAS

1.° Generalidades

Una Comisión se reunirá todos los años para ,estudiar !aS
solicitudes de becas que puedan ser presentadas por los Centros.

E5~ Comisión analizará cada una de las solicitudes. en
función de la,.<¡ normas que se establecen a cont1nuaclón.

En los C80SOS excepcionales no previstos en estas normas,
la, ComisiÓll se reserva la posibilidad. de estudiarlos. y la deci
sión que pueda adoptar será inapelable.

La Comisión estará presidida por un Director responsable
nombrado por la Dirección· General y Wl cierto número de
Vocales. Entre estos Vocales figurará uno de los representantes
de los empleados en la Comisión Mixta de Vigilancia del Con
venio, que se,rá designado oportunamente.

2.n Condiciones que debe reunir el solicitante

2.,1. Los e,studiantes que reúnan las condiciones que señala
la Comisaria de Protección Escola.r para la concesión de beCas

deberán presentar, en tiempo oportuno. .la correspondiente soli·
citud. quedando obligados a comunicar a la Empresa la reso-
luclón oficla.l recaída, siempre que aspiTen - a obtener ayuda
económica de ella.

2.2. .La antigüedad minl!ltla que debe tener el soIlcltante
será de cinco afios. Con OS4'ácter excepcional, la Com1s1Óll de
Becas se reserva la posibilidad de considerar solicitudes de
becas de empl_ qus no tengan este mlnlmo de antigüedad
y que atiendan a circunstancias muy particulares.

2.3. Para P<>der solicitar beca será condlelÓll lmprese1ndlble
Que el solie1tante tenga dos o más hijos a su cargo menores
de dieciocho· años o mayores que se hallen mca.paei-tad08 para
traba;jar.

2..4. Podrán también solicitar beca JOB empleados que tengan
un solo hijo a su cargo, si éste ha aprobado el Bac:billerato
Elemental y se halla. en el Superior o en carrera..

2.5. Las solicitudes de becas se formularán en el moc:leIo
establecido por la. Comisión, a lBS que se a.compafiarán las
califieac10lles obtenidu en todas y cada una de las as1gnar
tmas del curso inmediato an1ierior, bien por :medio dei Libro
de CallflcactÓll Escolar o por eertIticactÓll académica oficial.
El Libro de CalificaciÓIl Escolar podrá ser sust1tu1do por una.
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cerMficacum del Director del Centro de trabajo, li9Il1ando lall
caIifica~ob.es que figUran en el ttlisnto. L&I sol1citu4és habran
de flIeT rnformQ.du y firtnadai por el Dlnte1>or del Oentto de
tU.bajo sitl cltl'o retluisito no eerán OOt1siderades por la 0&
misión.

2.6. Podrán solicitar becas de la Empresa los empleados
Que hayan ya obtenido beca oficial.

En este caso, la beca de la Empresa tendrá tul importe nor·
mal, menos 75 por 100 del importe de la beca oficial.

2·.7. En principio, la Comisión de Becas considerará las
solicitudes para toda clase de estudios, siempre que se hagan
en Centros oficiales o legalmente reconocidos, excluyendo los
estudios artísticos (pIntura. eseultura, danlilQ. caitto y mdsica).

2.8. Para solicitar becas de Enseñanza Primaria será requi
sito irnpTe6Cindible Que no 'exi.c:ltan plaza!' en lBS Escuelas Na-

clonales, lo cual habra que demo.'ltrar con la oportuna certi
ficación.

2.9. La ayuda para estudiOb podra ser soUcita.<1a también
por los empJeados para ellos mismos, siempre que C1irsen estu
dios que presenten interés para la Sociedad. a jUicio de la
Comisión

3.° Bases de cálculo

Las I:)ases Q,e calculo se han establecido teniendo en cuenta
el costo oficial de laos matriculas, permanencias. .seguro escolar
y libros para los diferentes estudios.

Be sefl.a-la que estas becas son una ayuda a estudios, y por
tanto. las cuantías establecidas representan un porcentaje esti
mado sobre el eoeto real Que lOE! miemos puedan representar.

Pesetas
por curso

EnsefianzR Prlmaria .. ~ , Edades oomprendidas entre seis y diez afios (1) .
Segunda Ensefianza Elemental............................. Edades comprendidas entre diez y quince afios (1) ......•••.•••••••
Segunda Ensefianza Supenor Edades oomprendidas entre quince y diecisiete afios (1) •••••••••
segtinda En&efianza preumversitaria Etlades &Gmprendidas entre diecisiete f dieciocho afios (1) ••••••
Enseñansa Superior Grado Medio Edédee oomprendidas entre dieciocho y veintidós años (1) ••••..
Enseñanza Superior .. . Hasta una edad máxima de veintiséis años .

1.500
2.000
3.000
3.500
4.0i¡O
6.000

(1) Estas edad,es se entienden cutn.~l1das antes de la 1l11Cld.ción del curso escolar.

2

4.° Ineremt"nto según circunstancias

. Dentro de las edad.. señal""""" en el ouadro lllter!ot, las
~es mdJdtnas previstas pata poder conceder b~a SOh, teg..
pectivamente:

6.° Premios y sa.nciones

La Oomisión poctra establecer premios o sanciones, en razón
de la caUdad del estudill1te, refleJada en IIUS calificaciones.

Se CQI1BIderarán asignaturas fundamentales, cuya califica
ciém podrá dar lugar a premio o sanción. las siguientes: Cien·
mM, Matemáticl\8. Fisiea, Química, Gramática, Historia. Qeo-
grafía f:" Idiomas. .

por éada matricula de honor eh cada una de las dlsc1pl1tlas
anteriores tendrá un incremento de la beca· del 10 por 100
y P:Qr cada sobresaliente 'este incremento será del 5 por 100.

El repetir el curso en alguna de las asignaturas antes cita
Qas tendrá como san(:iÓl1 la disminución de la beca en un
10 por 100, y caso de repetir curso en su totalidad no se
concederá beca. Podrá, siD. embargo, volver a concederse beca.
al sll1.tiéttte liío, t!tJt1 la limitacJOn de edad que se indica en
el anterior apartado.

ANEXO IV

BIlJGURO DE VIDA E INVALIDEZ

El SegUro de Vida que la Empresa ha establecido tiene por
objeto g~a.ntizar un -capital a los empleadOti. y subalternos que
cumplan 1$LI condiciones más adelante citadas.

a) Bien en caso de fallecimiento,
b) O bien en caso de invalidez permanente absoluta;

pagadero a los beneficiario! designados o al proPio asegurado.
resPectivamente.

Empleadol , subalternoll asegurados

a) Se benefteiarán de las garantías establecidas:
1. Los empleados y. subalternos fijasen plantilla. hasta la

fect1a en que cum¡Han 8esentli. y cinéO Ilfiol!l.
2. Los empleados y subalternos fijos en plantilla jubilados

anticipadamente entre los sesenta .v sesenta y Cinco afias de
edad. hasta la fecha en que cwn,lan sesenta y cinco.

3. Los empleados y sUbáltefI).os fljóS en plantilla en situa
ción de invalidez provisional. hasta la fecha en que cumplan
sesenta y cinco afias.

4. Los empleados y subalternos fljos en plantilla que, de
común acuerdo con la Empresa. al cumpUr los sesenta y cinco
años Bi,uen en servicio activo, hasta la fecha de BU .1ubilaclón.

EmpleadOfl y subaltemos e:llcluíd08 de las prantías

1. tventuaJes O en periodo de prueba.
2. Empleados y subalternos que estén cumpliendo el Servi

cio Militar o en situación de excedencia vohtntaria.

Duración de las g'atit.ntias

a) comten2o de' las garantias
Las garantias tomarán efecto:
A partir de la fecha de comienzo del plazo de duract?n de

este Convenio Colectivo PBra los empleados y subalternos que
se ~ncuentren en plantUla en la citada. fecha

A :pi1rl~ del primer dl6 del mes siguiente de ser dado de
alta en la Emptesa. con carácter fijo.

la
13
14
16
16
17
18

AlIos

Por'segunda ensefianma se entienoEietl los estudios de BactJ,t..
llerato Elemental o Superior. Preuniversitario. Bachillerato
Laboral, OficlaUa y Maestria IndustriAl. Peritaje Mer<'lWttl,
Magisreno y Escuela de Bellas Artes,

Por ehSefiama superior de grado. medio se entienden 108
estudios de Profesorado Mereantil e Ingenieros Técnicos.

Por eneeftanflll .mperior Re entienden 1.. J'U:UlHdee Univer
sitarias, laf: Escuelas Técnicas Superiores y los Doctorados.

Para primer curso de B-a.c.bJ.nera4¡o .
Para .segundo curiO deBE .
Fil.ra tercer CUl'6O de B&ch to , IM .

Para. cuarto curso de Baoh. .
Para quinto CW'110 de BachllI~to .
Píltá ll!Ixto cutao de lSachlJlerato .
Pata F'reunlveTSitl!orlo .

4.1. Los empleado.s solicitantes de beca para estudios seeun·
darios o superiores, que además de 191 hiJOB que éstUdlett
tengan a su cargo menores d-e dieciocho afioo o mayores incar
pacitados, tendr'án un incremento en .la beGa del :lO ~r 100
de BU importe multipliaado por el ri.tUnero de hijos ffiehores
de dieciocho atios o mayores inca.pactta906.

Por el contt'lU'!o, el Importe pml&w 1l<U'lI las b4!ClI!I <le l!:ll!le
p.anza Primaria será fijo. Qualqulera que sea el número de hijos.

4.2. 81 los e8tud101 se reaJ.lta.n _, ftRtrlt de la r~kleftela fle
108 padres. la beca tendré un 1neremdtta sObre 10 eetáblt!ctdo
en el apartado anterior;

- Del 50 por 100, si los estudios se realizan fuera de la
residencia de loo padres, pero con IJ08Íbllldad de tegMat
todos los días ti. esta residencia. 8i la Empresa p\ud@lil
a disposición del alumno un medio de locomoción. dicho
"umento qued.arla anulado.

- Del 100 por lOO, si los estudios se realizan fuera de la
residencia de los padres. sin PQ6'Lbilidad materi&l de re
It~a-r diatiamente- a esta residehé1a.

- Si los estUdios se cursan en el e:lC:trimJero. el incre¡nento
I!~r~ alc""iIar haata el a I!"I' 100, desPU40 <le 4uo la
Comisión haya examinado el interés que merecen el ca
rácter y la calidad de dich08 e!tudiOB.

5.0 Edad de los estudiantes
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Coeft.clente familiar

Según la situación fam1ltar de lts asegurados, se establecen
los stguientescoeficientes. que se aplicarán sobre el capital base:

Para asegurados solteros o viudos sin hijos 100
Para asegurados casados 120
Para asegurados viudos o solteros con hijos menores

de dieciocho afies o mayores incapacitados ..... .... 120
Por cada hijo menor de dieciocho afias o mayor in·

capacitado se incrementará el capital base 20

b) Cese de las garantias
El mismo dio. del cese para los asegurados que causen baja

temporal O1cencias o excedencias) o definitiva en" la Empresa,
salvo el caso previsto en los números dos V tres del apartado
«Empleados v subalternos asegurados».

Capital asegurado

El unporte del capital garantizado para cada asegurado es
igual al producto del capital base que corresponda a su nivel
por el coeficiente familiar.

Loscapitalef' bases correspondientes a cada nivel B011 los si
guientes:

60.000
90.000

120.000
150.000

90.000
120.000
160.000
200.000

OUantla

Pesetas

OUantia

Pesetas

Antlg(ledad

De 2 a 3 afios
De 3 a 4 afi08
De4a5años
Más de 5 afios

RESTO. DE LAS POBLACIONES

De 2 a 3 afias
De 3 a 4 afios
De 4 a 5 afios
Más de 5 afiOS

pacidad física o mental que ponga. al mismo, antes de la edad
de sesenta y cinco afíos, en la imposibilidad permanente y de
finitiva de ejercer cualquier trabajo remunerado.

En caso de invalidez, desde la misma fecha en que se haya
abonado el capital estipulado, el asegurado dejará de estar ga·
rantlzado para el caso de fallecimiento.

MADRm y BARCELONA

ANEXO V

REaIMEN DIE CONOESION DE AYUDA PARA VIVIENDAS

1. Fines de los anticipos

Los anticipos se concederán exclusivamente para uno de loa
siguientes fines:

Adquisición de un terreno destinado a construir vivienda fa-
m1liar.

Compra de Vivienda ya construida.
Obras de ampliación de vivienda por insuficiencia de la ya

existente.
Construcción de vivienda.

2. Comlsloo de. antlclpoo

La concesión de anticipos será de la. competencia de Una
Comisión que se denominará «ComiSión de Ayuda para Vi·
viendas». teniendo en cuent~ las disponibilidad~s del fondo.

3. Condiciones para solicitar anticipos

3.1. Toda sol1citud que no cumpla una de las finalidades
antes indicadas será rechazada, por lo que no se concederá an
ticipo alguno para la adquisición de viviendas secundarias o de
recreo. Sin embargo, podrán admitirse peticiones de anticipos
para la construcción o adquisición de viviendas fuera del lugar
de la residencia. destinadas para ser ocupadas al producirse
la jubilación y únicamente. para personal de más de. cincuenta
afios de edad que se halle alojado. por razón de su cargo, en
vivienda de la Empresa, quedando condicionado el anticipo a
que el solicitante contraiga la obligación CÑ! jubilarse al cum
pUr los sesenta y cinco afios de edad. si asi 10 exi~f' la So
cledad.

3.2. El solicitante deberá tener como minimo cinco afios
de antigüedad en el gi'tI'pO de SOciedades. Por excención, la
antigüedad para -los solicitantes que hayan contratdo matri
monio dentro de los dos afios anteriores a la solicitud o que
deseen contraer matrimonio será de dos afios.

3.3. Los solteros que soliciten ayuda económica para adqui
rir vivienda porque tengan la intención de contraer matrimonio.
pOdrán recibir dicha ayuda de la Caja autónoma, pero condi
cionada a que el plazo de celebración del matrlmonio no sea
superior a seis meses después de la concesión del préstamo.
Al. no cumplir con esta condición, será inmediatamente exigible
el reembolso total del préstamo.

3.4. El solicitante no debe ser propietario de otra vivienda
en el lugar de residencia. Acreditará que e.porta personalmente,
cuando menos, le. décima parte del importe total del fin del
anticipa definido en r. '

3.5. Siempre· que sea poSible, el peticionario del anticipo
solicitará simultáneamente un préstamo del Mon~pto Laboral.

3.8. En la solicitud se precisará si el anticipo será o no
reembolsado cuando se haga entrega del préstamo por· el
Montepto.

4. Cuantía de los anUelpos-reembolsos

4.1. La cantidad máxima. que podrá concederse en cada
anticipo será según Indica la .siguiente escala:

64.000
67.000
1'3.000
79.000
85.000
96.000

38.000
57.000
69.000
78.000
82.000
00.000

104.000
107.000
115.000
139.000
132.000
144.000
160.000
166.000
181.000
203.000

"Aspirante .
NivelO .
Nivel 1 .
Nivel 2 ;•••...
Nivel 3 ..•.•.....•.•..••••...••••.•••••••.•
Nivel 4 .
Nivel 5 ; ..
Nivel 6 .
Nivel 7 .
Nivel 8 .
Nivel 9 ; .
Nivel 10 .
Nivel 11 .
Nivel 12 .
Nivel 13 .
Nivel 14 .

Subalternos:

S-l .
6-2 ..................•..•.......•••••••••••.•..
6-3 .
S-4 ........•......•..••.••..•.....••••••••••••.
S-5 ..................•.•.•.•...•••...•..•.••...
S~ .

Riesgos garantizados

Se garantizan todos los casos de fallecimiento. bajo 1&5 úni·
cas reservas siguientes:

La garantia sólo tiene efecto en caso de suicidio de un ase
gurado· cuando se produzca por lq menos dos afios después
de su entrada en el Seguro.

'No está garantizado el riesgo de muerte a consecuencia de
viajes en avión no efectuados en lineas comerciales aéreas de
transporte en común, carreras de automóviles y de cualquier
otro vehículO de motor

Beneficiarios

El personal asegurado podrá designar como beneficiartos a
todos o algunos de los fam1ltares que a continuación se indican:

Cónyuge.
Hijos y descendientes legitimos.
Padres y ascendientes legítimos.
Hijos naturales reconocidos.
Hijos adoptivos.
Hermanos e hijos de hermanos.

Disposiciónes varias

Pued·en beneficiarse de las garanttas establecidas en este Se
guro todos los empleados y subalternos que, ct.UILpl1endo las con
diciones antes enumeradas, 10 soliciten tlnnando un bolettn de
Mh~oo. '

En caso de invalidez permanente absoluta, se abonará al ca
pital garantizado cuando al asegurado le sobrevenga una· inca.-
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Las so1icitudes de segundos prestamos habrán de aeJlu
transcurrir, «como mínimO», un afio entre la amortizacIón del
préstamo anterior JI la sollc.1tud «del nuevQ).

4.2. Los anticipos se concederán con un plazo de devolución
de quince afios como máximo, con reembolsos escalonados.

4.3. En la solicitud se expresará la cuantía y techa de los
reembolsos parciales. La Comisión podrú acordar que no SI"
efectúe ningún reembolso durante los dos primeros aúos. a
contar de la concesión de~ anticipo.

4.4. Los reembolsos deberán ser calculudü,; de forma que
el total del anticipo quede cancelado antes de que el benefi
ciario cumpla sesenta y tres afias de edad.

4.5. El importe de los reembolsos se lncrementará en un
3 por 100. destinado a crear un fondo ti{' garantia para ('om
pensar posible-s impagos.

4.6. En el caso de que un peticionari(J de anticipo pa.ra
adquisición de vivienda disfrute de indemnización de aloJa~

miento, perder(t el derecho a L'Ontinuar desfrutando de este
beneficio después d'e un plazo que será fljado, en cachl. caso,
por la CoTJ'l.1,sión y sin Que nun~a pueda excedf!r de cinco afios.

5. Garantía'" de df'voluclón del anticipo

Concedido un anticipo, al hacerse su entrega el perceptor
y su cónyug'e suscribirán un documento privado en el que re~

conocerán la aeuda y se obligarán mientraR ésta no se cancele:
~.~ A Satisfacer los reembolsos pal'ciales convenidos.
-- A no vender la vivienda.
- A no hipotecar a favor de terceros la vivienda, salvo las

hipotecas que pudieran exigirse por Organismos oficiales que
hayan concedido préstamos a· los fines de adquisiei6n o cons·
trUcción.

-, A constituir hipoteca en rualquier momento, si para ello
fueren requeridos, a favor de la ~oe1edad donde presten loS
servicios. en ge.rant1a de la de\'olUción del anticipo, slendo los
gastos de constitución y cancelao1ón de la h1poteca a cargo
del perceptor. del anticipo.

- Se consignará eh dicho docwnento que pI incumplimiento
de cuitlquiera de las obligaciones antes seilaladas dejarA Sin
efecto la aItl<lrtización aplazada y la cantidad que reste por
reintegrar del anticipo deberá ser devuelta inmediata. e iute·
gramente, devengando; en caso de demora, el interés del 4.
por 100 a partir del incumplimiento. Idéntica exlgibilid'ad y d.e
vengo de interés procederá en caso de que el perceptor tese
en el .servicio de la Empresa. SI el cese eS motiva&) por in·
capaetdad, crls!s laboral o motivos análogos, la. Comisión po-
drá decidir mantener el apla,zamiento de pago con las garantias
que estime oportunas.

-- Se exigirá al perceptor un seguro a 81.1 cargo Q.ue garantice
el reembolso del anticipo en caso de muerte o invalldez. Este
seguro se exige para evitar que la detunci.ón o in?alide1, aca·
rreen Ulla situación dl,ficU a los famIliares

6. Soltcitude\!il·examen y resolución

6.1. Se formularán por <tupl1cado y en impreM> que fac1l1
tarán 1M Empresas.

En cMcho impreoo el Director de la Sociedad. !ntonnarA
sobre los sigujentes extremos:

-- Moralidad del solIcitante. comportamiento profesional y
necesidad de la vivienda desde el punto de nsta fam11iar.

-- Su opinión sobre la. vivienda a adquirir. Oeber¿ com}Jro
barse por el servicio técnico de la Soctedad el estado del
inmueble o las condiciones de construcclón.

--~ Apreciación personal sobre la conveniencia de conceder
el anticfpo y las cond1ciones de reembolso preVistas.

6.2. Ninguna soUoitud de antic1po será eXR.rn1ne.da por la
Comisión si no constan en ene. los informes de la Dirección
indicados.

6.3. Recibida la solicitud lJOr la. Com1sión, se anotará en
un Ubro registro, con el fin de respetar un riguroso orden cro
nológico en el examen de .aQ.uéllas.

6.4 La Comisión se reunirá dentro de la primera semana
de cada trimestre natural para resolver 11,'8 peticiones que se
hayan presentado. También podrá reunirse en cualquier mo
mento cuando un asunto urgente, a juicio de! Pnlmdente, as!
lo requiera.

6.5. Las resolUciones que adopte la COmiSióll se transcri
birán en IOB fmpresos ;de la solicitud. uno de los ejemplares se
devolverá a la Sociedad COITespondienté y f'l otro quedará en
los archivos de la, Comisión.

6.6. Si la resoluoión es acorde en un tod'o coulas condi
clones de la petición, la Com1sión. al devolver el impreso a la
Soci€dad, acompafiará. el documento donde se reconozca y ga
rantice la devolución del anticipo, expedido por «Inmobiliaria
Crlstalvex. S. A.», como mandatarlfil. de lB Sociedad respectiva.

6.7. Si la resolución no concediera. íntegramente 10 soltci
tado, el documento deifniti'vo se redactará cua'ndo el sol1citante
haya dado su conformidad.

'1. .Reint;e.g'ro de los antletp08
7.1. Las Sociedades recaudarán dlrecti.rnente de los inte-

resados los reembolsos en los plazo¡ conwntdOl y 101 transfe-
rlrán trlmestralmente a cImnoD111atia 0I'lIIItarvet. -S. A.J.

7.2, El dep6lllto Que se c:otllltltúye on~ CrIstal-

vex, S. A.», en forma de Caja autónoma y que sera, destinado
a los fineS previstos en esta3 normas, estará constitUido pOr
las aportaclones que anualmente real1cen las Soc1ec1a.r2es de
cantidades procedentes de sus Fondos de- Previsión SOCial y
cuya cuantía será fijada por el Director general.

Dichas aport.aeiones, más los reintegros de los a.nticipos
concedidos, const.it.ujún el límite (1(' 1:1s disponibilidades de
la Caja.
X. Disposición tinal

CUando se hayan a,gotado los tondos que constituyan el
depósito de drunobíliana Cllstalvex, S A.», la Comisión lo
comunicará a las Sociedades para que éstas se abstengan de
cursar nuevas solicitudes.

Cuando por nuevas a.portaciones o reinte¡;l;l'os de los anti
cipos existan en depósito cantidades suficientes .para reanudar
los antlcipos, la Com!sión dará cuenta a. las Sociedades para
que ésta~ puedan enViar de nuevo Jas sohcitudes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOl,UCl.ON de la Delegación Provincial de Ovíe
do por la que se señalan fechas para il levanta
miento de las actas previa8 a la ocupación de las
fínca!-: a.fectadas por la instalación proyectada por
((Electra de Víesgo, S. A.». de una línea ele trans·
porte de energfa eléctrica a 220 KV. de tensión en
tre la central ténntca de Soto de Ribera (Oviedo)
JI la subestactÓ'n de Puente San Migu~l (Santander).

En el «Boletín Oficial del Estado) número 299, del 15 de di
ciembre de 1969, se publica el Decreto 3127/1969, de 27 de no-'
viembre, del Minist€-rio de Industria, por el que se declarn u1'·
gente la ocupación de los terrenos y bieneR gravados con la
servidumbre de paso de energfa eléctrica impuesta para la
instalación proyectada por «(Eiectra de Viesgo, S. A.», de una
linea de transporte de energía eléctrica a 220 KV. de tensión
entre la centra.l térmica de Soto de Rlbera (OViedo) y la subes
tación de Puente San Miguel (Santander).

En cumplimi,enw qe lo dispuesto en el articulo f/2 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en
la Orden m'i:nisterial de 1 de febrero de 1968, esta De1ega.c1ón
Provincial ha resuelto citar a los propietarios para proceder al
levantamiento del R-cta prEflia a la ocupac10n de las fincas
afectadas, que aparecen rela.<:10nadas en el «Bolet1n ot1ci.aJ.
de la Provincia 'de Oviedo» números 73. 217, 262, de 1968; y 83.
de 1969;" de fechas 28 de marzo, 21 de ¡::eptiemhre. 16 de no.
viembre, de 1968; Y 11 de abril, de 1969; en los dlas y horas
que", señalan al pie de esta resolución, significándoles que a
tal 9-etO, que tendrá lugar en cada Ilna de sus fincas, pueden
ha,cetae acompaña,r de Peritos y un Notario.

El Deleg'ado provincIal, P. D., el Ingeniero Jefe de la seo
ción de Industria.. Ambro..<rto RocIriguez BautistA.-1l.i8!5-e.

RELACIÓN QÚE SE CITA

Ayuntamiento de Ribera de Arriba

FInca número 5: Propietario: Higinio González. Lugar: El
Llerón. Pueblo: BUefío.-Díu. 5 de febrero de 1970. a lsa c;UM
horas.

Fin'ca. número 8. Propietaria: Maria Ce,.beza Prieto, LU&,Irr:
La Cruz. Pueblo: BueÍlO.-Día 5 de febrero de 1970, a. 1a.a on~
horas.

li1nCá nUmeró 10. Propietario: José Alvarez Alva:rez. Lugar:
Lit CrtUI. Pueblo: Buefio.........Dia 5 de febrero de 19,70, a las c.tocM!
horas.

Finea n\ln1ero 12. Propietaria: Maria Cabeza Prie,to. Lugar:
La cruz. Pueblo: BueflO.-Día 5 de febrero de 1970, a las trece
h~M. .

Finca número l:t Propietarios: Herederos de NIcol" Mar;"
tinez. Lugar: El {JerÓn. Pueblo: BUeño.-Día 5 de febrero de
1970, a las dieciséis treinta horas.

l''1nca número 15 Propíetarios: Herederos de Manuel Mo
reno. Lugttr: Ei Llerón. Pueblo: Bueño.-D1a, 5 tle febrero de
19'70, a las diecisiete treinta horas.

Finca número 20. Propieta.rio: Abelardo pello Fernández.
Lugar: Tras la Vega.. Pueblo: Bueño.-01a 12 de febrero de
1970, a las diez horas.

Finca número 20. Propietaria: Eug'enia Ordóñez. Lugar: El
Pedreru. Pueblo: Ferreros.-Oía 12 de febl'ero de 1970, a. las
once horas. .

Finca número 27. PropietarIa.: Eugenia Ordófiez. Lugar:
El Pedreru. Pueblo: Fel'rer:os.-Dia 12 de febrero de 1970... 1...
doce home;..

li'inca número 29. propietarios: Herederos de CarlCl& Ptn
jut Lu¡ar: El Pedreru. Pueolo: Ferrer08........Dia 12 de febrero
de 19101 a las trece horas.

Finca número 30. Propie~aria: Eugenia Ordófiez. L~ar: lC1
PIldreru. PUeblo: Ferre_,--4)Ia la tle ffbrero <le 1970. & 1...
dlllOllléla trelfilJa horlWl,


